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San Juan, Puerto Rico, a 9 de junio de 2009. 
 
 
 
“Ante el postulado constitucional de que el 

sistema político puertorriqueño está 

organizado sobre una base plenamente 

democrática, y la íntima relación que el mismo 

tiene con la certeza y estabilidad del proceso 

electoral, acordamos expedir y disponer en sus 

méritos el presente recurso de revisión”.1 

(Énfasis nuestro.) 
 

En los cincuenta y siete años que tiene 

nuestra Ley Suprema, la Constitución de Puerto 

Rico, nunca habíamos tenido la oportunidad de 

interpretar el texto constitucional que este caso 

nos permite considerar y que forma parte de una de 

las disposiciones verdaderamente autóctonas de 

___________________ 

 
1 García v. Tribunal Electoral, 105 D.P.R. 49, 50 (1976).  
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nuestra Constitución.2  Nos corresponde definir el inciso 

(b) de  la Sec. 7  del Art. III de nuestra 

Constitución3, a los efectos de lo que entraña la 

expresión “votos depositados”, y a la luz de tal 

interpretación determinar la corrección de la fórmula que 

ha pretendido utilizar la Comisión Estatal de Elecciones 

(C.E.E.) para establecer la proporcionalidad de los votos 

obtenidos en las últimas elecciones generales por los dos 

(2) candidatos que se disputan el último escaño senatorial 

añadido en virtud de la mencionada disposición 

constitucional, también conocida como la “ley de 

minorías”.4  

Debemos determinar si en esa fórmula debe incluirse, 

para efectos de influenciar la decisión en un evento 

electoral, la expresión de los electores que depositaron 

su papeleta en blanco, que la anularon o que votaron por 

personajes ficticios.  Al interpretar esta porción de 

nuestra Ley Suprema, cumplimos con la función principal de 

este Tribunal de ser el guardián e intérprete final de 

___________________ 

 
2 P.P.D. v. Peña Clos I, 140 D.P.R. 779, 812 (1996), opinión 
concurrente en parte y disidente en parte del Juez Asociado Señor 
Fuster Berlingeri.  

 
3 Art. III, Sec. 7(b), Const. E.L.A., L.P.R.A., Tomo 1. 
 
4 El término “ley de minorías” es la manera en que se le ha llamado al 
Art. III, Sec. 7 de nuestra Constitución.  El término fue utilizado 
por primera vez en P.P.D. v. Peña Clos I, supra, pág. 831. 
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nuestra Constitución y de los principios y los valores que 

ésta encarna.5 

Como requisito insoslayable de lo anterior, nos 

corresponde entonces evaluar la corrección de lo resuelto 

por esta Curia en el caso de Sánchez y Colón v. E.L.A. I, 

134 D.P.R. 445 (1993) referente a incluir —en el total 

del universo de votos— las papeletas depositadas en 

blanco, influyendo así en el resultado de un evento 

electoral.  

Además, nos corresponde revisar la interpretación 

realizada por la C.E.E. del inciso (2) del Art. 6.012 de 

la Ley Electoral de Puerto Rico (Ley Electoral)6, mediante 

la cual esa agencia eliminó las fracciones del por ciento 

proporcional de los votos obtenidos por los dos (2) 

candidatos que se encuentran en disputa por el mencionado 

escaño.  Ante esa interpretación, la C.E.E. declaró un 

empate y ordenó que se efectuara un sorteo.  

Por último, debemos resolver si el tribunal 

apelativo intermedio actuó correctamente al determinar 

que procedía la desestimación del recurso de revisión 

presentado por el peticionario Jorge Suárez Cáceres 

___________________ 

 
5 Figueroa Ferrer v. E.L.A., 107 D.P.R. 250 (1978); Santa Aponte v. 
Srio. del Senado, 105 D.P.R. 750 (1977); E.L.A. v. Aguayo, 80 D.P.R. 
552 (1958).   
 
6 Art. 6.012(2) de la Ley Núm. 4 del 20 de diciembre de 1977, según 
enmendada, conocida como la Ley Electoral de Puerto Rico, 16 L.P.R.A. 
sec. 3272(2). 
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(Suárez Cáceres) ante el foro primario, por ese tribunal 

carecer de jurisdicción para atenderlo.7 

Ciertamente, el caso ante nuestra consideración 

forma parte de un intrincado proceso que tiene como fin 

principal determinar a cuál candidato del Partido Popular 

Democrático (P.P.D.) le corresponde ocupar el último 

escaño senatorial por ese partido en virtud del Art. III, 

Sec. 7 de la Constitución de Puerto Rico, supra.  

Luego de examinar detenidamente las comparecencias 

de las partes, así como los autos del Tribunal de 

Apelaciones y del Tribunal de Primera Instancia, en 

consideración al alto interés público que ha provocado 

esta controversia y en defensa de la adecuada 

representación de las minorías, procedemos a resolver el 

recurso de epígrafe con la prontitud que amerita.  Al así 

hacerlo, se completa la delegación de la minoría en el 

Senado de Puerto Rico y, a su vez, se asegura el respeto 

a los derechos individuales de los senadores, tanto de la 

minoría como de la mayoría parlamentaria. De esta manera, 

reconocemos el derecho de la mayoría a tomar las 

decisiones que le correspondan y, de igual forma, el 

derecho de la minoría a ser escuchada y a dejar 

constancia de sus puntos de vista.8  

___________________ 

 
7 El peticionario Jorge Suárez Cáceres y el recurrido Ángel Rodríguez 
Otero son los dos (2) candidatos que se disputan el último escaño 
senatorial del P.P.D. añadido en virtud de la ley de minorías. 
 
8 Silva v. Hernández Agosto, 118 D.P.R. 45 (1986). 
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Por las razones que exponemos a continuación, este 

Foro revoca la decisión emitida por el Tribunal de 

Apelaciones. Veamos, en detalle, los hechos que dieron 

lugar al presente recurso. 

I. 

El 23 de enero de 2008, la C.E.E. emitió la 

resolución CEE-RS-08-04, en la cual interpretó ―para 

efectos de las elecciones generales del 4 de noviembre de 

2008― la frase “votos totales depositados para esa 

posición”, según dispuesta en el Art. 6.011 de la Ley 

Electoral, supra.9  De forma unánime, la C.E.E. resolvió 

que la mencionada frase “se refiere al total de votos 

depositados por los candidatos”, por lo que las papeletas 

en blanco10, las protestadas11, las nulas12 y las de 

nominación directa de personajes ficticios no se 

___________________ 

 
9 La interpretación de esa disposición se dio a petición de la 
Oficina de Sistemas de Información y Procesamiento Electoral de la 
C.E.E.  Para esa fecha, la C.E.E. estaba compuesta por Ramón E. Gómez 
Colón (Presidente) y los comisionados electorales Gerardo A. Cruz 
Maldonado (por el Partido Popular Democrático, P.P.D.), Ramón Bauzá 
Escobales (por el Partido Nuevo Progresista, P.N.P), Juan Dalmau 
Ramírez (por el Partido Independentista Puertorriqueño, P.I.P.) y 
Nelson Rosario Rodríguez (Puertorriqueños por Puerto Rico, P.P.R.).   
 
10 Una papeleta en blanco es “aquélla que habiendo sido depositada en 
la urna por el elector no tenga marca alguna de votación”.              
Art. 1.003(30) de la Ley Electoral, supra, 16 L.P.R.A. sec. 3003(30).    
 
11 La Ley Electoral define papeleta protestada como “aquélla en que 
aparezca arrancada la insignia de algún partido; escrito un nombre, 
salvo que sea en la columna de candidatos no encasillados; o tachado 
el nombre de un candidato, o que contenga iniciales, palabras, marcas 
o figuras de cualquier clase que no figuren de las permitidas para 
consignar el voto”. Art. 1.003(36) de la Ley Electoral, supra,      

16 L.P.R.A. sec. 3003(36). 
 
12 La papeleta nula es “aquélla votada por un elector que 
posteriormente a una elección la Comisión Estatal de Elecciones 
determine que no debe contarse o consignarse a los efectos del 
resultado de dicha elección”. Art. 1.003(35) de la Ley Electoral, 
supra, 16 L.P.R.A. sec. 3003(35). 
 



CC-2009-285                                             6  
 
considerarían “votos depositados para esa posición”.  De 

acuerdo con esa interpretación, sólo se contarían “los 

votos emitidos por los candidatos postulados por los 

partidos políticos y los votos por nominación directa de 

personas naturales para determinada posición”.13   

Luego del evento electoral del 4 de noviembre de 

2008, la C.E.E. celebró un escrutinio general de las 

elecciones, conforme establece el Art. 6.008 de la Ley 

Electoral, supra.14  A base de los resultados obtenidos 

por los candidatos a senador por el distrito de Humacao, 

el 12 de diciembre de 2008 el aspirante José L. Dalmau 

Santiago (Dalmau Santiago) solicitó a la C.E.E. un 

recuento de los votos emitidos para el mencionado cargo.15  

Dalmau Santiago indicó que, según el Art. 6.011 de la Ley 

Electoral, supra, procedía el recuento debido a que la 

diferencia entre la candidata Mariíta Santiago y él era 

“de la mitad del uno (1) por ciento de los votos totales 

___________________ 

 
13 Véase Apéndice del Escrito de certiorari, págs. 1-2.  
   
14 Art. 6.008 de la Ley Electoral, supra, 16 L.P.R.A. sec. 3268.    
   
15 Según la C.E.E., el escrutinio general para el distrito senatorial 
de Humacao arrojó los siguientes resultados en cuanto a los votos 
obtenidos por los distintos candidatos:  
                                                                                

  Ramón Díaz (P.N.P.)   117,408 
  Mariíta Santiago (P.N.P.)   117,341 
  José Luis Dalmau Santiago (P.P.D.) 115,612 
  Jorge Suárez (P.P.D)   110,777 
  Sylvia Roldán Cruz (P.P.R.)    7,227 
  Ángel Nieves Rivera (P.P.R.)    6,740 
  Felícita (Fela) Cotto Ortiz (P.I.P)   4,865 
  Juan (Cholo) Lebrón López (P.I.P.)   4,678 
  Otros        2,828 
 
  Total      487,476 
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depositados para esa posición, o menos”. Específicamente, 

Mariíta Santiago obtuvo 117,341 votos, mientras que 

Dalmau Santiago logró 115,612 votos.   

La petición de recuento fue presentada al pleno de 

la C.E.E., pero los comisionados electorales no llegaron 

a un acuerdo unánime sobre cómo resolverla, por lo que el 

Hon. Ramón E. Gómez Colón (Presidente de la C.E.E.) tomó 

la decisión final sobre el asunto: ordenó el recuento de 

los votos obtenidos por todos los candidatos de la 

papeleta legislativa para el distrito de Humacao.   

Inconforme con la determinación emitida por el 

Presidente de la C.E.E., el 16 de diciembre de 2008 el 

licenciado Gerardo A. Cruz Maldonado (Lcdo. Cruz 

Maldonado) presentó ante el foro primario un escrito de 

revisión (caso Civil Núm. K PE2008-4333) en calidad de 

Comisionado Electoral del P.P.D.16  En síntesis, expuso 

que el Presidente de la C.E.E. erró al ordenar un 

recuento para todos los cargos de la papeleta legislativa 

del distrito de Humacao, pues ello incluía el recuento de 

votos sobre unos cargos electivos en los cuales no había 

controversia.17 El Lcdo. Cruz Maldonado solicitó la 

___________________ 

 
16 Posteriormente, el Lcdo. Cruz Maldonado fue sustituido por el 
licenciado Nicolás Gautier Vega (Lcdo. Gautier Vega) como Comisionado 
Electoral del P.P.D.  
 
17 Había consenso en cuanto a que no existía la diferencia de votos 
requerida por el Art. 6.011 de la Ley Electoral, supra, para efectuar 
un recuento.  O sea, que no había una diferencia, entre dos (2) 
candidatos a un mismo puesto, de cien (100) votos o menos, o de la 
mitad del uno (1) por ciento de los votos totales depositados para 
esa posición.     
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paralización inmediata del recuento ordenado por el 

Presidente de la C.E.E. hasta tanto el foro primario 

resolviera el recurso.  

El foro primario señaló una vista argumentativa y un 

juicio de novo para el 17 de diciembre de 2008.  En esa 

misma fecha, el recurrido Ángel Rodríguez Otero 

(Rodríguez Otero) ―quien corrió como candidato a senador 

por el distrito de Guayama― presentó una solicitud de 

intervención en el caso, en la que alegó que el recuento 

ordenado por el Presidente de la C.E.E. afectaría su 

interés de ocupar el último escaño senatorial por el 

P.P.D. en virtud del Art. III, Sec. 7 de la Constitución 

de Puerto Rico, supra, y del Art. 6.012 de la Ley 

Electoral, supra. Planteó que luego del escrutinio 

general, él obtuvo una proporción del 22.73% de los votos 

en su distrito (Guayama), mientras que Suárez Cáceres (el 

más cercano contendiente en cuanto a proporcionalidad de 

votos en todos los distritos senatoriales de Puerto Rico) 

obtuvo un 22.72% de los votos en su distrito (Humacao).   

En su petición de intervención, Rodríguez Otero 

enfatizó que debido a que el recuento ordenado por el 

Presidente de la C.E.E. era sobre toda la papeleta 

legislativa para el distrito de Humacao, ello conllevaba 

la revisión de los votos obtenidos por Suárez Cáceres.  

Según Rodríguez Otero, esa revisión de los votos de 

Suárez Cáceres podía representar un cambio en el total de 

los votos que éste recibió, lo que a su vez podía incidir 



CC-2009-285                                             9  
 
sobre la proporcionalidad de los votos obtenidos por 

ambos candidatos luego del escrutinio general (22.73% de 

Rodríguez Otero y 22.72% de Suárez Cáceres).   

Finalmente, en su solicitud de intervención, 

Rodríguez Otero expuso que el procedimiento de recuento 

no podía extenderse —por decisión administrativa— a otros 

puestos o candidatos que no tenían derecho a éste, debido 

a que no existía la diferencia de votos que contempla el 

Art. 6.011 de la Ley Electoral, supra.  Al igual que el 

Lcdo. Cruz Maldonado, Rodríguez Otero solicitó la 

paralización inmediata del recuento. 

El foro primario declaró con lugar la petición de 

intervención de Rodríguez Otero y pautó la vista 

argumentativa para el día siguiente, el 18 de diciembre 

de 2008.  Llegado ese día, todas las partes comparecieron 

y Suárez Cáceres presentó una solicitud de intervención 

en el caso. Éste adujo que tenía interés en la 

controversia, pues el recuento ordenado por el Presidente 

de la C.E.E. podía culminar con un resultado positivo 

para su candidatura.  En particular, expresó que si luego 

del recuento Dalmau Santiago prevalecía sobre Mariíta 

Santiago, entonces aquél entraba como senador electo y no 

por la ley de minorías.  Suárez Cáceres indicó que si la 

proporción de sus votos aumentaba luego del recuento, 

podía desplazar a Rodríguez Otero, quien no estaba sujeto 

a recuento debido a que pertenecía al distrito de 

Guayama.    
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Con la oposición de Rodríguez Otero, el foro 

primario permitió la intervención de Suárez Cáceres y, a 

su vez, reconsideró motu proprio su decisión de permitir 

la intervención de Rodríguez Otero en el caso K PE2008-

4333. El foro primario cuestionó qué interés podía tener 

Rodríguez Otero —como candidato a senador por el distrito 

de Guayama— sobre el recuento de los votos de la papeleta 

legislativa del distrito de Humacao.  Por todo lo cual, 

el foro de primario reconsideró y denegó la petición de 

intervención presentada por Rodríguez Otero, pero luego 

le ofreció participar como amicus curiae, ofrecimiento 

que Rodríguez Otero no aceptó.     

Ante la denegatoria del foro primario a su petición 

de intervención, el 19 de diciembre de 2008 Rodríguez 

Otero recurrió al Tribunal de Apelaciones mediante una 

solicitud en auxilio de jurisdicción y un recurso de 

certiorari (KLCE200801801); ese tribunal apelativo ordenó 

la paralización de los procedimientos ante el foro 

primario. El 23 de diciembre de 2008, el tribunal 

apelativo intermedio emitió una sentencia mediante la 

cual modificó el dictamen del foro primario, a los fines 

de permitir la intervención de Rodríguez Otero en el caso     

K PE2008-4333.  Además, dejó sin efecto la orden de 

paralización que había emitido y autorizó la continuación 
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de los procedimientos ante el foro primario.18 En esa 

ocasión, el Tribunal de Apelaciones expresó lo siguiente: 

… el señor Rodríguez tiene interés evidente 
en cuanto al alcance del recuento de votos 
del Distrito Senatorial de Humacao.  Su 
interés obedece a que aunque no resultó 
electo por el Distrito Senatorial de Guayama, 
ha entrado hasta el presente como Senador 
añadido por virtud de la Ley de Minorías al 
obtener el 22.73% de los votos de su 
Distrito.  El señor Jorge Suárez fue su más 
cercano competidor con el 22.72% de los votos 
de su Distrito.  Por consiguiente, el 
recuento según ordenado del Distrito 
Senatorial de Humacao, al incluir al señor 
Jorge Suárez, podría afectar su total de 
votos y aumentar su proporción de votos 
obtenidos.  Esto indudablemente afectaría el 
interés del señor Rodríguez de mantenerse 
como Senador por adición en virtud de la Ley 
de Minorías.  Ello por sí, le da legitimación 
para tener derecho de ser oído ante el T.P.I. 
respecto a la procedencia o improcedencia del 
recuento de la forma en que fue ordenado por 
la Comisión Estatal de Elecciones.  En vista 
de todo ello, tanto el señor Jorge Suárez 
como el señor Rodríguez  tienen un interés, 
aunque antagónico, en el pleito que amerita 
protección.19  (Énfasis nuestro.)   
 

Luego de la determinación del Tribunal de 

Apelaciones en el recurso KLCE200801801 y con el fin de 

salvaguardar los derechos del interventor en el caso, el 

foro primario ordenó que a Rodríguez Otero se le 

entregara copia de toda la prueba documental marcada 

hasta ese momento y copia de las grabaciones de las 

vistas del caso (17, 18, 19, 22 y 23 de diciembre de 

2008), de forma tal que tuviera acceso al testimonio del 

___________________ 

 
18 La sentencia del Tribunal de Apelaciones fue archivada en autos y 
notificada el 29 de diciembre de 2008.     
 
19 Véase Apéndice del Escrito de certiorari, págs. 12-23.   



CC-2009-285                                             12  
 
único perito que había declarado en el pleito, el señor 

Benicio Carmona Márquez (perito de la C.E.E.).20   

Reanudado el pleito, el Comisionado Electoral del 

P.P.D. sostuvo que sólo debían contarse los votos 

correspondientes a los cargos de senador por el distrito 

de Humacao (de todos los partidos que participaron para 

ese cargo), o sea, contar las líneas dos (2) y tres (3) 

de la papeleta legislativa.  Mientras, Rodríguez Otero 

expuso que sólo procedía el recuento de los votos 

emitidos para los candidatos en controversia: Mariíta 

Santiago y Dalmau Santiago.  La C.E.E. reiteró que 

procedía el recuento de toda la papeleta legislativa del 

distrito de Humacao, que incluía los siguientes cargos: 

representante de distrito, dos (2) senadores de distrito, 

representante por acumulación y senador por acumulación.     

Mediante una sentencia dictada el 30 de diciembre de 

2008, el foro primario resolvió el pleito presentado por 

el Comisionado Electoral del P.P.D. contra la C.E.E.        

(caso K PE2008-4333). Específicamente, ese tribunal revocó 

la decisión del Presidente de la C.E.E. de ordenar el 

recuento de los votos obtenidos por todos los candidatos 

de la papeleta legislativa para el distrito de Humacao.  

___________________ 

 
20 El 17 de diciembre de 2008, las partes ofrecieron traer ante el 
foro de instancia a los siguientes peritos en el caso K PE2008-4333:      
Lcdo. José Valentín, Director de Planificación de la C.E.E. (perito 
del P.P.D.), Benicio Carmona Márquez, Director de Escrutinio de la 
C.E.E. (perito de la C.E.E.), Walter Vélez, Secretario de la C.E.E., 
y Edwin Mundo Ríos, Comisionado Electoral del P.N.P., los últimos dos 
(2) como peritos del P.N.P.  Sin embargo, posteriormente las partes 
renunciaron a la presentación de tales peritos y el caso quedó 
sometido sólo con el testimonio del perito de la C.E.E.  
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Por el contrario, el foro primario determinó que sólo 

procedía el recuento de los votos emitidos para los dos 

(2) cargos de senador por el distrito de Humacao, 

entiéndase las líneas dos (2) y tres (3) de la papeleta 

legislativa del mencionado distrito.21 El foro primario 

indicó que su dictamen no tendría vigencia inmediata, ello 

con el fin de salvaguardar el derecho apelativo de las 

partes, por lo que la C.E.E. no podía proceder con el 

recuento hasta tanto la decisión del foro primario 

adviniera final, firme e inapelable.  La decisión del foro 

primario fue archivada en autos y notificada el 30 de 

diciembre de 2008.          

Por otro lado, ese mismo 30 de diciembre de 2008, el 

Presidente de la C.E.E. emitió la resolución CEE-RS-08-

125, en la que nuevamente se interpretó la frase “votos 

totales depositados para esa posición” incluida en el   

Art. 6.011 de la Ley Electoral, supra.  Sin embargo, en 

esa ocasión ―contrario a lo ocurrido con la resolución 

CEE-RS-08-04― no hubo unanimidad entre los comisionados 

electorales, por lo que el Presidente de la C.E.E. dispuso 

de la controversia: resolvió que “los votos totales 

depositados para esa posición” sí incluían las papeletas 

___________________ 

 
21 El T.P.I. expresó que el recuento sería sobre “todos los votos 
emitidos en las líneas dos (2) y tres (3) de la papeleta para los 
cargos de Senadores del Distrito de Humacao y para todos los partidos 
políticos que participaron en esa contienda electoral”. Los 
candidatos por el mencionado distrito eran: José L. Dalmau Santiago y 
Jorge Suárez por el P.P.D., Ramón Díaz y Mariíta Santiago por el 
P.N.P., Felícita (Fela) Cotto Ortiz y Juan (Cholo) Lebrón López por 
el P.I.P., y Ángel Nieves Rivera y Sylvia Roldán Cruz por el P.P.R.  
Véase Apéndice del Escrito de certiorari, págs. 24-36. 
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en blanco, las nulas y las de nominación directa de 

personas naturales.22 El Presidente de la C.E.E. añadió 

que esa interpretación constituía la norma adoptada por la 

agencia y que fue la utilizada en el proceso de escrutinio 

de las elecciones del 2008, ya que nunca se puso en vigor 

la resolución CEE-RS-08-04.   

El Presidente de la C.E.E. dejó sin efecto la 

resolución CEE-RS-08-04, de forma retroactiva a la fecha 

de su promulgación el 23 de enero de 2008, y ordenó la 

continuación del recuento. De acuerdo con la certificación 

incluida en esa resolución, Walter Vélez Martínez 

(Secretario de la C.E.E.) notificó la decisión el 30 de 

diciembre de 2008 a todas las partes interesadas y, 

además, informó sobre el derecho a acudir en revisión 

judicial dentro de los diez (10) siguientes a la 

notificación de la mencionada resolución.23  

Por otra parte, Dalmau Santiago retiró su petición de 

recuento y, el 2 de enero de 2009, la C.E.E. ―con el voto 

afirmativo de los dos (2) comisionados electorales24― 

certificó la elección de Mariíta Santiago como senadora 

___________________ 

 
22 Aunque en la resolución CEE-RS-08-125 se incluye la frase 
“nominación directa de personas naturales”, entendemos que debió leer 
“nominación directa de personajes ficticios”. Véase Apéndice del 
Escrito de certiorari, págs. 129-130.  
 
23 El archivo en autos de copia de la resolución también fue el 30 de 
diciembre de 2008. Véase Apéndice del Escrito de certiorari,            
págs. 37-38.  
 
24 Los dos (2) comisionados electorales que votaron afirmativamente 
fueron: Edwin Mundo Ríos (por el P.N.P.) y el Lcdo. Gautier Vega (por 
el P.P.D).  
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del distrito de Humacao por el P.N.P., y de Dalmau 

Santiago y Eder Ortiz Ortiz como senadores del P.P.D. 

añadidos en virtud del Art. III, Sec. 7 de la Constitución 

de Puerto Rico, supra.  Los comisionados electorales no 

llegaron a un acuerdo respecto a quién sería el último 

senador del P.P.D. que debía ser certificado en virtud de 

la ley de minorías, por lo que correspondía que el 

Presidente de la C.E.E. resolviera el asunto.25 De acuerdo 

con éste, como Rodríguez Otero obtuvo un resultado 

proporcional de 22.7336% y Suárez Cáceres obtuvo 22.7246%, 

entonces procedía que ―conforme al Art. 6.012 de la Ley 

Electoral, supra― se descartaran las fracciones menores de 

la mitad de uno.  Mediante la resolución CEE-RS-09-01 del 

8 de enero de 2009, el Presidente de la C.E.E. declaró que 

había un empate entre ambos candidatos debido a que el 

resultado proporcional fue de 22.7% para cada uno, por lo 

que ordenó la celebración de un sorteo según dispone el 

Art. 6.012 de la Ley Electoral, supra.26    

Insatisfecho con la decisión emitida el 30 de 

diciembre de 2008 por el foro primario en el caso        

K PE2008-4333, Rodríguez Otero presentó un recurso ante el 

___________________ 

 
25 Los siguientes candidatos fueron electos para ocupar escaños como 
senadores por acumulación por el P.P.D.: Alejandro García Padilla, 
Antonio J. (Tony) Fas Alzamora, Eduardo Bhatia, Cirilo Tirado y Sila 
Mari González.  Mientras, Juan Eugenio Hernández Mayoral, José L. 
Dalmau Santiago y Eder Ortiz Ortiz obtuvieron escaños en el Senado de 
Puerto Rico en virtud de la ley de minorías.   
 
26 La resolución CEE-RS-09-01 fue archivada en autos y notificada el 8 
de enero de 2009. Véase Apéndice del Escrito de certiorari,           
págs. 57-59.  
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Tribunal de Apelaciones el 9 de enero de 2009                 

(KLCE200900044). En resumen, adujo que el foro primario 

erró al ordenar un recuento que incluía a todos los 

candidatos al cargo de senador por el distrito de Humacao.  

Luego, el 13 de enero de 2009, Rodríguez Otero presentó 

una moción en auxilio de jurisdicción en la cual solicitó 

la paralización del sorteo o cualquier otro procedimiento 

ante la C.E.E.  Además, planteó que la C.E.E. interpretó 

de forma errónea el Art. 6.012 de la Ley Electoral, supra, 

al pretender eliminar las fracciones (del por ciento 

proporcional de votos) obtenidas por Suárez Cáceres y 

Rodríguez Otero, ello con el fin de crear un “empate 

artificial” y acudir a un sorteo.27    

El mismo 13 de enero de 2009, el Tribunal de 

Apelaciones expidió el auto de certiorari solicitado por 

Rodríguez Otero en el recurso KLCE200900044. Además, 

ordenó la paralización del sorteo decretado por el 

Presidente de la C.E.E., suspendió la ejecución de la 

sentencia emitida por el foro primario el 30 de diciembre 

de 2008 y solicitó la comparecencia de las partes 

recurridas.28 En sus respectivas comparecencias, tanto la 

C.E.E. como el interventor Suárez Cáceres expresaron que 

la controversia ante ese foro apelativo se tornó 

académica, ya que Dalmau Santiago había retirado su 

petición de recuento.  El 15 de enero de 2009, el tribunal 

___________________ 

 
27 Véase Alegato de la parte recurrida, págs. 64-69. 
 
28 Íd., págs. 73-75.   
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apelativo intermedio emitió una resolución en la que 

concluyó que la determinación de la C.E.E. (de ordenar el 

sorteo) carecía de eficacia jurídica debido a que fue 

dictada en contravención a lo dispuesto por el foro 

primario en la sentencia del 30 de diciembre de 2008.  

Finalmente, el 3 de febrero de 2009, el Tribunal de 

Apelaciones emitió una sentencia mediante la cual 

desestimó, por academicidad, el recurso presentado por 

Rodríguez Otero (KLCE200900044).      

En el ínterin de la adjudicación del recurso              

KLCE200900044 por el foro apelativo intermedio, el 20 de 

enero de 2009, Suárez Cáceres presentó un escrito de 

revisión ante el foro de instancia (caso Civil Núm.       

K PE2009-0145). Específicamente, recurrió de la resolución       

CEE-RS-08-125 emitida el 30 de diciembre de 2008 por el 

Presidente de la C.E.E. en torno a la interpretación de la 

frase “votos depositados para esa posición”. Suárez 

Cáceres expuso que los cómputos utilizados por la C.E.E. 

para concluir que existía un empate entre Rodríguez Otero 

(22.7336% de los votos) y él (22.7246% de los votos) 

partían de una “ecuación matemática incorrecta”, pues se 

consideraron las papeletas en blanco, las protestadas, las 

nulas y las de nominación directa de personajes ficticios.    

Según Suárez Cáceres, la decisión de la C.E.E. de 

contar esas papeletas era contraria a la resolución 

emitida por la C.E.E. el 23 de enero de 2008 (CEE-RS-08-

04), la cual constituía el estado de derecho vigente al 
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momento de las elecciones generales.  Por todo lo cual, 

éste solicitó que el foro primario ordenara: (1) la 

paralización de los efectos de la resolución CEE-RS-08-

125; (2) que la C.E.E. no certificara ningún candidato 

hasta tanto se resolviera la controversia; y (3) que la 

C.E.E. certificara los resultados de Suárez Cáceres y 

Rodríguez Otero sin tomar en cuenta las papeletas en 

blanco, las protestadas, las nulas y las de nominación 

directa de personajes ficticios.  

El 21 de enero de 2009, el foro primario dictó una 

orden para que la C.E.E. y las demás partes en el litigo 

mostraran causa por la cual ese tribunal no debía acceder 

al recurso de revisión presentado por Suárez Cáceres y 

anular la resolución CEE-RS-08-125 emitida por el 

Presidente de la C.E.E.  El foro primario señaló una vista 

argumentativa y un juicio de novo para el 23 de enero de 

2009.     

Entretanto, el mismo 21 de enero de 2009, el        

Lcdo. Gautier Vega (Comisionado Electoral del P.P.D.) 

presentó ante la C.E.E. un escrito titulado “Moción 

Solicitando Remedio”. En éste, el Lcdo. Gautier Vega 

expresó que la interpretación del Art. 6.012 de la Ley 

Electoral, supra, por parte del Presidente de la C.E.E. y 

del señor Edwin Mundo Ríos (Comisionado Electoral del 

P.N.P.) constituía una interpretación errada, 

inconstitucional y contradictoria para decretar un empate 

“artificial” para el último escaño senatorial del P.P.D. 
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añadido en virtud de la ley de minorías y entonces 

“ordenar un sorteo ilegal”.29 El Comisionado Electoral del 

P.P.D. solicitó que se certificara a Rodríguez Otero como 

el último senador por el P.P.D. añadido en virtud de la 

ley de minorías.   

Con fecha del 28 de enero de 2009, Rodríguez Otero 

presentó ante el foro primario un memorando de derecho en 

el caso K PE2009-0145. Argumentó que Suárez Cáceres 

presentó su recurso fuera del término de diez (10) días 

establecido para recurrir en revisión judicial de las 

decisiones de la C.E.E., por lo que ese tribunal carecía 

de jurisdicción para considerar la controversia.30 Según 

Rodríguez Otero, el Secretario de la C.E.E. notificó la 

resolución CEE-RS-08-125 el 30 de diciembre de 2008, por 

lo que el término de diez (10) días vencía el 9 de enero 

de 2009; no obstante, Suárez Cáceres presentó su caso el 

20 de enero de 2009.  Rodríguez Otero añadió que debido a 

que la resolución CEE-RS-08-125 era sobre recuentos, la 

___________________ 

 
29 En referencia al Art. III, Sec. 7 de la Constitución de Puerto 
Rico, supra, el Comisionado Electoral del P.P.D. indicó que “no se 
desprende de ninguna parte de dicha disposición constitucional 
facultad alguna para que la Asamblea Legislativa apruebe o delegue a 
esta Comisión leyes, normas o reglas que atenten contra el propósito 
de determinar los miembros adicionales de un partido de minoría por 
un método entendible, confiable y fácil de aplicar como lo es el de 
proporción matemática de resultados, que nunca falla.  Precisamente, 
criterio que se ha estudiado y resuelto desde hace más de 52 años por 
virtud de las Opiniones del Secretario de Justicia Núms. 81, 82 y 86 
que expresamente prohíben el crear “empates artificiales” para 
sortear escaños en contravención a la voluntad sagrada del Pueblo a 
través del voto depositado a candidatos”.  (Énfasis en el original.)  
Véase Alegato de la parte recurrida, págs. 86-88. 
 
30 Véase Art. 1.016 de la Ley Electoral, supra, 16 L.P.R.A.         
sec. 3016a.     
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C.E.E. no tenía la obligación de notificarle la decisión a 

Suárez Cáceres, ya que éste no era parte afectada y, por 

lo tanto, no tenía legitimación activa para instar un 

recurso de revisión ante el foro primario.  Ese memorando 

de derecho fue acogido por el foro primario como una 

moción de desestimación.  

A petición del foro primario, el 30 de enero de 2009 

el Secretario de la C.E.E. emitió una certificación 

oficial en la que expuso que las partes interesadas en la 

resolución CEE-RS-08-125 eran los comisionados 

electorales, el Presidente de la C.E.E., Rodríguez Otero y 

Suárez Cáceres.  Además, indicó que a Rodríguez Otero se 

le notificó tal resolución el 9 de enero de 2009 a través 

de mensajero y a Suárez Cáceres el 7 de enero de 2009 vía 

fax.31         

El 5 de febrero de 2009, Rodríguez Otero presentó 

ante el foro primario una moción de desestimación por 

falta de legitimación activa y academicidad, en la cual 

reiteró los planteamientos expuestos en su memorando de 

derecho. El foro primario celebró una vista con el 

propósito de aclarar el planteamiento de prescripción 

levantado en el caso de Suárez Cáceres (caso Civil Núm.    

K PE2009-0145). En particular, el foro primario deseaba 

aclarar la incongruencia entre la alegada fecha de 

___________________ 

 
31 En la certificación oficial aparecen las fechas del 9 de enero de 
2008 y 7 de enero de 2008, respectivamente.  Sin embargo, entendemos 
que esas menciones al año 2008 constituyen errores tipográficos y que 
el año correcto es 2009.    
 



CC-2009-285                                             21  
 
notificación de la resolución CEE-RS-08-125 (el 30 de 

diciembre de 2008) y la fecha de notificación a Suárez 

Cáceres (el 7 de enero de 2009), según surgía de una 

certificación expedida por el Secretario de la C.E.E. el 

30 de enero de 2009.   

Luego de examinar la prueba documental y escuchar el 

testimonio del Secretario de la C.E.E., el foro primario 

dictó una resolución el 5 de febrero de 2009, mediante la 

que declaró no ha lugar las dos (2) mociones presentadas 

por Rodríguez Otero.32  Resolvió que no había duda de que 

la notificación a Suárez Cáceres se efectuó el 7 de enero 

de 2009 vía fax, según éste había alegado en su demanda y 

conforme fue certificado por el Secretario de la C.E.E., 

por lo que la causa de acción no estaba prescrita.33  En 

cuanto al planteamiento sobre legitimación activa expuesto 

por Rodríguez Otero, el foro de instancia expuso que tanto 

Suárez Cáceres como Rodríguez Otero serían “parte 

afectada” dependiendo de cómo se computara la 

proporcionalidad de los votos.  Por todo lo cual, el foro 

___________________ 

 
32 Debemos mencionar que en esa vista, el Comisionado Electoral del 
P.P.D., Lcdo. Gautier Vega, solicitó ser relevado de continuar en el 
pleito para que entonces ambos candidatos se disputaran entre ellos 
el último escaño vacante de senador por adición del P.P.D., ya que 
ese partido acataría la determinación de los tribunales respecto al 
caso.        
 
33 Entre sus determinaciones de hechos, el tribunal de instancia  
expresó que el Secretario de la C.E.E. había notificado a Suárez 
Cáceres y a Rodríguez Otero por considerarlos partes interesadas, 
ello conforme a las instrucciones del Presidente de la C.E.E. El foro 
primario también determinó que no había duda de que ambos candidatos 
eran partes interesadas en el caso.  Véase Apéndice del Escrito de 
certiorari, págs. 162-168. 
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primario determinó que ambos eran “partes interesadas” en 

el proceso de revisión de la resolución del Presidente de 

la C.E.E. (CEE-RS-08-125).   

Luego de evaluar los planteamientos de las partes, la 

totalidad del expediente y el testimonio del perito de la 

C.E.E (único perito en el caso), el 6 de febrero de 2009 

el foro de instancia dictó sentencia en el caso presentado 

por Suárez Cáceres (caso Civil Núm. K PE2009-0145). Ese 

tribunal concluyó que la resolución unánime emitida por la 

C.E.E. el 23 de enero de 2008 (CEE-RS-08-04) era 

jurídicamente correcta, estaba vigente el día de las 

elecciones generales del 2008 y ambos candidatos 

descansaron en ésta como el estado de derecho que regía en 

aquel momento.  Por lo que, ese foro revocó la resolución 

impugnada por Suárez Cáceres (CEE-RS-08-125) y con ello 

quedó vigente la resolución CEE-RS-08-04 dictada el 23 de 

enero de 2008.  No obstante, el foro primario instruyó a 

la C.E.E. a que no certificara a candidato alguno hasta 

tanto la determinación adviniera final, firme e 

inapelable, ello con el propósito de salvaguardar el 

derecho apelativo de las partes.  La determinación del 

foro primario fue archivada en autos y notificada el 9 de 

febrero de 2009. 

Así las cosas, el 13 de febrero de 2009, Rodríguez 

Otero presentó un recurso (KLCE200900185) ante el Tribunal 

de Apelaciones, en el cual solicitó que se revocara la 

decisión emitida por el foro de instancia el 6 de febrero 
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de 2009 en el caso K PE2009-014534. Además, solicitó que 

se ordenara a la C.E.E. que procediera a certificarlo como 

el candidato que ocuparía el último escaño senatorial por 

el P.P.D. y que el Senado lo juramentara al cargo.  El 18 

de febrero de 2009, el Tribunal de Apelaciones emitió una 

resolución en la que concedió un término de diez (10) días 

___________________ 

 
34 En esa ocasión, Rodríguez Otero señaló que el tribunal de instancia  
cometió los siguientes seis (6) errores:   
 

(1) determinar que el escrito de revisión presentado por 
Suárez Cáceres cumplió con el Art. 1.016 de la Ley 
Electoral, supra, que dispone el término mandatorio de diez 
(10) días siguientes a la notificación de la resolución para 
recurrir en revisión judicial;  

 
(2) determinar que Suárez Cáceres tenía standing para 
solicitar la revisión de la resolución CEE-RS-08-125 aun 
cuando el estado de derecho vigente es que a éste no le 
asiste el derecho a solicitar recuento y la resolución 
aludida de lo que trata es de la forma y manera de efectuar 
un recuento;  
 
(3) no determinar que la controversia planteada ante el 
tribunal de instancia en el escrito de revisión es una que 
resultó académica; 
 
(4) interpretar que la frase “votos totales depositados para 
esa posición” no incluía las papeletas en blanco, las nulas 
y las de nominación directa de personajes ficticios, según 
expuesta en el Art. 6.011 de la Ley Electoral, supra, aun 
cuando el estado de derecho vigente en Puerto Rico es que se 
respete la voluntad del elector según el voto depositado en 
las urnas; 
 
(5) sustituir el criterio de la C.E.E. expuesto en la 
resolución CEE-RS-08-125 de dejar sin efecto la resolución 
CEE-RS-08-04, que adolece de serios defectos de 
inconstitucionalidad.   
 
(6) dejar vigente, para los fines de adjudicar la presente 
controversia entre Rodríguez Otero y Suárez Cáceres, la 
resolución CEE-RS-08-04 del 23 de enero de 2008, la cual 
dispone que no se considerarán “votos depositados para esa 
posición” las papeletas en blanco, las protestadas, las 
nulas o las de nominación directa de personajes ficticios, 
aun cuando no se aplicó para ningún candidato electo en las 
elecciones del 2008, lo que resultaría en una violación a la 
disposición constitucional sobre la igual protección de las 
leyes.         
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para que las partes recurridas se expresaran en torno al 

recurso presentado por Rodríguez Otero (KLCE200900185).35   

La C.E.E. compareció ante el tribunal apelativo 

intermedio y aclaró que la controversia del caso no giraba 

en torno a un derecho a recuento, sino a cómo adjudicar la 

proporcionalidad de los votos obtenidos por ambos 

candidatos a fin de determinar a cuál aspirante le 

correspondía el último escaño senatorial por el P.P.D. La 

agencia indicó que la “realidad operacional” fue a los 

efectos de que, contrario a lo establecido por la 

resolución CEE-RS-08-04, durante el escrutinio general sí 

se contaron las papeletas en blanco, las protestadas, las 

nulas y las de nominación directa de personajes ficticios, 

ello para determinar la proporcionalidad de los votos 

obtenidos por los candidatos.  Además, la C.E.E. añadió 

que “bajo cualquier esquema que los tribunales avalen, los 

candidatos siguen en un virtual empate, por lo que procede 

un sorteo según lo conmina el Art. 6.012 antes citado”.36  

___________________ 

 
35 Además, el foro apelativo intermedio dispuso que la C.E.E. debía 
certificar: (1) quiénes eran las “partes interesadas” que fueron 
notificadas de la resolución CEE-RS-08-125 emitida el 30 de diciembre 
de 2008 y de la resolución CEE-RS-08-04 del 23 de enero de 2008, ésta 
última junto a la información sobre la fecha del archivo en autos y 
la fecha o las fechas de notificación de la resolución; y (2) quiénes 
fueron notificados de la resolución CEE-RS-08-125 en una fecha 
posterior al 30 de diciembre de 2008, las fechas de esas 
notificaciones posteriores y las razones para tales notificaciones en 
una fecha posterior. Véase Apéndice del Escrito de certiorari,    
págs. 169-174.       
    
36 La C.E.E. señaló que conforme a un estudio comparativo que realizó, 
bajo un esquema ambos candidatos tienen un 22.7% en la proporción de 
los votos y bajo otro esquema tienen un 22.8%; en ambos esquemas se 
descartaron las fracciones menores de la mitad de uno.   
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 Suárez Cáceres también compareció ante el Tribunal de 

Apelaciones para fijar su posición en cuanto al recurso 

KLCE200900185.  Reiteró que conforme a la fórmula incluida 

en la resolución CEE-RS-08-125, Rodríguez Otero 

prevalecería por menos de la mitad del uno por ciento, 

mientras que bajo el esquema de la resolución CEE-RS-08-04 

él sería el ganador.  Rebatió ampliamente los seis (6) 

errores señalados por Rodríguez Otero y solicitó que se 

denegara el recurso presentado por Rodríguez Otero.  

 El Tribunal de Apelaciones, mediante una sentencia 

dictada el 2 de marzo de 2009 y notificada el 5 de marzo 

de 2009, expidió el auto de certiorari, revocó la 

determinación del foro de instancia en el caso K PE2009-

0145 y desestimó el recurso de revisión presentado ante el 

foro primario por Suárez Cáceres.  Concluyó que el foro de 

instancia actuó de forma ilegítima al atender el recurso 

presentado por Suárez Cáceres, ya que debió desestimarlo 

por falta de jurisdicción por haberse presentado 

tardíamente.37  Añadió el Tribunal de Apelaciones que el 

Secretario de la C.E.E. actuó de manera ultra vires al 

_____________________________________________________________________ 
En particular, la C.E.E. informó que bajo un esquema la 

diferencia entre un 22.7336% de Rodríguez Otero y un 22.7246% de 
Suárez Cáceres es de 0.009.  Mientras, bajo el otro esquema la 
diferencia entre un 22.8525% de Suárez Cáceres y un 22.8481% de 
Rodríguez Otero es de 0.0045.  Por lo que, según la C.E.E., ninguna 
de las diferencias (0.009 y 0.0045) supera la mitad de uno.  La 
agencia informó que el mencionado estudio comparativo fue marcado en 
evidencia en los procedimientos ante el tribunal de instancia.  Véase 
Apéndice del Escrito de certiorari, págs. 175-177.          

           
37 En su sentencia, el Tribunal de Apelaciones resolvió que el término 
de diez (10) días para presentar el recurso de revisión judicial 
sobre la determinación de la C.E.E. (la resolución CEE-RS-08-125) 
comenzó a decursar el 31 de diciembre de 2008 y vencía el 9 de enero 
de 2009; Suárez Cáceres presentó su recurso el 20 de enero de 2009.     
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notificar la resolución a Suárez Cáceres y a Rodríguez 

Otero, ya que no estaba facultado para determinar que 

éstos eran partes interesadas a los efectos de 

notificarles la resolución y concederles el derecho a 

solicitar revisión judicial.38   

El 10 de marzo de 2009, Suárez Cáceres presentó una 

moción de reconsideración ante el tribunal apelativo 

intermedio.  Argumentó que la decisión de ese foro en el 

caso KLCE200900185 “parte de una premisa equivocada” al 

concluir que el Secretario de la C.E.E. fue quien 

determinó que Suárez Cáceres y Rodríguez Otero eran partes 

interesadas a los efectos de notificarles la resolución 

CEE-RS-08-125. Suárez Cáceres refutó esa premisa al 

exponer que la prueba desfilada ante el foro primario dejó 

establecido que la persona que determinó quiénes eran las 

partes interesadas fue el Presidente de la C.E.E.  En 

cuanto a las resoluciones de la C.E.E., Suárez Cáceres 

señaló que el Tribunal de Apelaciones tuvo la oportunidad 

de evaluar que la notificación en fechas distintas no sólo 

se dio en el caso de la resolución CEE-RS-08-125, sino que 

también ocurrió con la resolución CEE-RS-08-0439, por lo 

que no se le podía privar de su derecho a solicitar 

___________________ 

 
38 Como mencionamos, el Secretario de la C.E.E. notificó a Suárez 
Cáceres el 7 de enero de 2009 y a Rodríguez Otero el 9 de enero de 
2009.    
 
39 A petición del tribunal apelativo intermedio, el Secretario de la 
C.E.E. expidió una certificación el 20 de febrero de 2009, en la cual 
expuso que la resolución CEE-RS-08-04 fue notificada a las partes 
interesadas el 31 de enero de 2008 y el 4 de febrero de 2008.   
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revisión judicial debido a “errores clericales de 

tribunales u organismos gubernamentales o por desfase en 

la notificación”.40   

Mediante resolución del 11 de marzo de 2009, el 

Tribunal de Apelaciones concedió hasta el 17 de marzo de 

2009 para que Rodríguez Otero se expresara en torno a la 

solicitud de reconsideración. En esa fecha, Rodríguez 

Otero presentó una moción en oposición a reconsideración.  

Finalmente, el 24 de marzo de 2009, ese foro apelativo 

emitió una resolución en la que declaró no ha lugar la 

petición de reconsideración.  Reiteró que la acción del 

Secretario de la C.E.E. de “determinar” que Suárez Cáceres 

y Rodríguez Otero eran partes interesadas a los efectos de 

notificarles la resolución CEE-RS-08-125 constituyó “una 

actuación ultra vires y, por lo tanto, viciada de nulidad 

radical”.41 Esa resolución fue archivada en autos y 

notificada el 25 de marzo de 2009.   

Inconforme con la sentencia del Tribunal de 

Apelaciones, Suárez Cáceres presentó ante este Foro un 

recurso de certiorari el 3 de abril de 2009.  Señaló que 

el tribunal apelativo intermedio cometió los siguientes 

dos (2) errores: 

(1) Erró el Tribunal de Apelaciones al revocar la 
sentencia dictada por el Tribunal de Primera 
Instancia al interpretar que quien determinó 
quiénes eran las partes interesadas en 
relación a la notificación de la resolución 

___________________ 

 
40 Véase Apéndice del Escrito de certiorari, págs. 231-234.  
         
41 Íd., págs. 251-256.           
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CEE-RS-08-125 fue el Secretario de la C.E.E., 
Walter Vélez, cuando en realidad fue la 
C.E.E. por mandato de su Presidente,       
Hon. Ramón Gómez Colón; y 
 

(2)  Erró el Tribunal de Apelaciones al desestimar 
el caso por falta de jurisdicción y al 
sustituir el criterio del tribunal de 
instancia sin cerciorarse del testimonio del 
Secretario de la C.E.E., Walter Vélez.  

    

En su recurso, el peticionario Suárez Cáceres también 

nos planteó que la controversia del caso giraba en torno a 

un asunto novel, entiéndase: la forma en que se computarán 

los por cientos para determinar a quién le corresponde el 

último escaño senatorial por el P.P.D. en virtud de la ley 

de minorías, esto es si se contarán las papeletas en 

blanco, las protestadas, las nulas y las de nominación 

directa de personajes ficticios o, si por el contrario, se 

descartarán éstas por no ser papeletas válidamente 

adjudicadas.  Suárez Cáceres argumentó que tomar en cuenta 

las papeletas “no adjudicadas” (en blanco, las nulas, las 

protestadas y las de nominación directa de personajes 

ficticios) es totalmente contrario a la Ley Electoral, 

supra, ello para los efectos de la proporcionalidad al 

dilucidar qué candidato ocupará un escaño al amparo de la 

ley de minorías. 

El 13 de abril de 2009, Rodríguez Otero presentó un 

memorando en oposición a la expedición del auto de 

certiorari.  Entre otros asuntos, expresó que en el caso 

Sánchez y Colón v. E.L.A. I, supra, ya este Tribunal 

resolvió la controversia sobre cómo se computan las 
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papeletas en blanco, las protestadas, las nulas y las de 

nominación directa de personajes ficticios.42 Además, 

Rodríguez Otero nos solicitó que no expidiéramos el 

recurso presentado por Suárez Cáceres y que ordenáramos a 

la C.E.E. que lo certificara como el candidato que 

ocuparía el último escaño senatorial por el P.P.D. añadido 

en virtud de la ley de minorías.   

 Luego de examinar la Petición de certiorari y el 

memorando en oposición, el 29 de abril de 2009 emitimos 

una resolución mediante la cual expedimos el auto de 

certiorari solicitado y ordenamos que el Tribunal de 

Apelaciones nos remitiera los autos originales o una copia 

certificada del caso Jorge Suárez Cáceres v. Comisión 

Estatal de Elecciones y otros, Caso Núm. KLCE200900185.43  

 A pesar de que la Regla 21(C) del Reglamento del 

Tribunal Supremo de Puerto Rico44 dispone que el escrito 

de oposición a la expedición del auto de certiorari se 

considerará a todos los efectos como el alegato de la 

___________________ 

 
42 Rodríguez Otero indicó que en Sánchez y Colón v. E.L.A. I, supra, 
“se garantizó el derecho del elector de depositar en  las urnas su 
papeleta en blanco como parte de expresar su inconformidad tanto a 
las propuestas presentadas en la papeleta en un procedimiento 
plebiscitario, así como también le es de aplicación la norma de 
cuando se trata de papeletas de elecciones generales donde el elector 
no favorece ninguno de los candidatos presentados en dicha papeleta.  
Es decir, parte del sagrado derecho del elector a expresar su 
voluntad a través del voto depositado en blanco, nulas o de 
nominación directa”.  Véase Memorando en oposición a que se expida el 
auto de certiorari, pág. 8.  
 
43 En esa resolución, el Juez Presidente Señor Hernández Denton emitió 
un Voto disidente al cual se unieron la Jueza Asociada Señora Fiol 
Matta y la Juez Asociada Señora Rodríguez Rodríguez.   
 
44 4 L.P.R.A. Ap. XXI-A, R. 21(C).   
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parte recurrida (a no ser que otra cosa provea este Foro), 

Rodríguez Otero presentó un alegato el 6 de mayo de 2009 

en el que reiteró lo expuesto en su memorando en 

oposición.  Manifestó que, conforme al Art. III, Sec. 7 de 

la Constitución de Puerto Rico, supra, y los resultados 

del escrutinio general, a él le corresponde el último 

escaño senatorial del P.P.D. en virtud de la ley de 

minorías debido a que obtuvo .01% de ventaja sobre su más 

cercano contendiente, Suárez Cáceres.45    

 En cuanto al Art. 6.012 de la Ley Electoral, supra, 

Rodríguez Otero expresó lo siguiente: 

… al atender la letra clara del Artículo 6.012 de 
la Ley Electoral, supra, es mandatorio concluir 
que la C.E.E. ha errado en su interpretación.  De 
una simple lectura al mismo, vemos cómo no aplica 
a la situación de autos, ya que tanto [Rodríguez 
Otero] como [Suárez Cáceres], ambos tienen los 
siguientes resultados: 22.73% para el primero y 
22.72% para el segundo. Ese artículo sólo 
“permite” la eliminación de fracciones de menos de 
.50% de candidatos en la proporción de votos en 
relación con la proporción de los votos 
depositados a favor de otros candidatos no 
electos.  Es decir, ambos candidatos cuentan con 
por cientos superiores a ese .50% y la C.E.E. no 
puede eliminar sus fracciones respectivas de .73% 
y .72% para hacer un empate artificial bajo dicho 
articulado.  Así que, pretender aplicar esta nueva 
fórmula matemática discriminatoria en este caso 
particular, cuando no se aplicó a ningún otro caso 
de Ley de Minorías, atenta contra el principio 
cardinal de la voluntad del elector denominado: 
“Un hombre, un voto” y “la igual protección de las 
leyes”…  
 
 Es menester clarificar que ese artículo, NO 
otorga margen para interpretar que el .50%, como 
parámetro para eliminar fracciones menores de por 
cientos de candidatos, pudiera aplicarse a 

___________________ 

 
45 Véase Alegato de la parte recurrida, pág. 2.   
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diferencias entre por cientos como se pretende por 
la C.E.E.  Parece, que es necesario distinguir al 
organismo que tiene el “expertise” para dilucidar 
controversias electorales en Puerto Rico que una 
cosa es el .50% de diferencia para determinar un 
recuento entre candidatos y otra, la supuesta 
facultad de la C.E.E. PARA ELIMINAR FRACCIONES 
MENORES DE .50% PARA reglamentar LA DISPOSICIÓN 
CONSTITUCIONAL DE LA LEY DE MINORÍAS.  (Énfasis en 
el original.)46 

 
Rodríguez Otero añadió que permitir la eliminación de 

“por cientos de candidatos” es legitimar la eliminación de 

unos votos válidamente emitidos y contados, todo ello para 

igualar unos candidatos que no están en un empate y de esa 

forma “embarcarlos en un sorteo antidemocrático”.47    

II. 

A. La doctrina de justiciabilidad y nuestra    
jurisdicción para atender el recurso 

 

El concepto de justiciabilidad tiene su origen en la 

jurisdicción norteamericana, específicamente derivado del 

Art. III, Sec. 2 de la Constitución de los Estados 

Unidos.48  Este concepto requiere la existencia de un caso 

o controversia real, ello para ejercer válidamente el 

poder judicial.49  Aunque en la Constitución de Puerto 

Rico no se incluyeron los términos “caso o controversia”, 

al poco tiempo de la aprobación de ésta ambos términos 

fueron integrados a nuestro ordenamiento jurídico a través 

___________________ 

 
46 Véase Alegato de la parte recurrida, págs. 14-15. 
 
47 Íd., pág. 16.   
 
48 Art. III, Sec. 2, Const. EE.UU., L.P.R.A., Tomo 1.   
 
49

 Com. de la Mujer v. Srio. de Justicia, 109 D.P.R. 715, 720 (1980). 
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de la jurisprudencia.  En particular, en E.L.A. v. Aguayo, 

80 D.P.R. 552, 558-559 (1958), resolvimos que los 

tribunales existen únicamente para resolver controversias 

genuinas surgidas entre partes opuestas que tienen interés 

real en obtener un remedio que haya de afectar sus 

relaciones jurídicas.   

En reiteradas ocasiones, hemos expresado que la 

controversia planteada ante los tribunales debe ser 

definida, concreta, que afecte las relaciones jurídicas de 

partes que tienen un interés jurídico antagónico; la 

controversia debe ser real y sustancial, y que permita un 

remedio específico mediante una sentencia de carácter 

concluyente.50   

En virtud de la doctrina de justiciabilidad, los 

tribunales se cuestionan y evalúan si es apropiado o no 

que atiendan determinado caso, ello tomando en 

consideración diversos factores y circunstancias mediante 

un análisis que les permite ejercer su discreción en 

cuanto al límite de su poder constitucional. Esos 

elementos son corolarios de la norma de justiciabilidad.51    

A través de nuestra jurisprudencia, hemos señalado 

que un asunto no es justiciable en diversas instancias:               

(1) cuando se trata de resolver una cuestión política;   

(2) cuando una de las partes no tiene capacidad jurídica 

___________________ 

 
50 Noriega v. Hernández Colón, 135 D.P.R. 406, 421 (1994); E.L.A. v. 
Aguayo, supra, pág. 584. 
 
51 Com. de la Mujer v. Srio. de Justicia, supra, págs. 720-721. 
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(legitimación activa o standing) para promover un pleito;   

(3) cuando después de comenzado un pleito, unos hechos 

posteriores lo convierten en académico; (4) cuando las 

partes buscan obtener una opinión consultiva; o (5) cuando 

se promueve un pleito que no está maduro.52  

En el Voto disidente emitido por el Juez Presidente 

Señor Hernández Denton en ocasión de la expedición del 

recurso de autos el 29 de abril de 2009, se planteó ―en 

síntesis― que el certiorari del peticionario Suárez 

Cáceres era “evidentemente académico” y que Suárez Cáceres 

no poseía legitimación activa “para continuar instando los 

procedimientos relacionados a esta controversia” debido a 

que éste no tenía derecho a participar en un recuento.  

Además, en ese Voto disidente se señaló que el 

recurso “es fútil” porque la C.E.E. reiteradamente ha 

asumido la postura de que bajo cualquier esquema que los 

tribunales avalen, ambos candidatos siguen en un virtual 

empate, por lo que procede un sorteo.  También se indicó 

que esa postura no había sido cuestionada hasta ese 

momento.  

La posición asumida en el mencionado Voto disidente 

se limita a centrar este recurso simplemente como una 

controversia sobre recuento, cuando la realidad es 

categóricamente otra.  Lo cierto es que la controversia en 

este caso entraña una disputa con relación al Art. III, 

___________________ 

 
52 Noriega v. Hernández Colón, supra, págs. 421-422.   
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Sec. 7 de la Constitución de Puerto Rico, supra, en cuanto 

a cómo debe adjudicarse la proporcionalidad de los votos 

obtenidos por Suárez Cáceres y Rodríguez Otero en sus 

respectivos distritos senatoriales, ello para decidir 

finalmente a cuál de los dos (2) candidatos le corresponde 

el último escaño senatorial por el P.P.D. añadido en 

virtud de la ley de minorías. Para eso, es menester 

decidir qué papeletas se contarán para efectos de los 

“votos totales depositados para esa posición” y de esa 

manera conocer cuál de los dos (2) candidatos obtuvo la 

mayor proporción de los votos.  En vista de lo anterior, 

es evidente que el peticionario Suárez Cáceres sí tiene 

standing.   

De hecho, la propia C.E.E. en su “Moción para fijar 

posición de la Comisión Estatal de Elecciones...” que 

presentara ante el Tribunal de Apelaciones, señala que 

esta “controversia no se trata de un derecho a recuento, 

sino, más bien, de cómo se va a adjudicar la 

“proporcionalidad” de los votos obtenidos para decidir a 

cuál candidato le corresponde el último escaño en el 

Senado de la minoría del PPD”. (Énfasis en el original.)53 

En cuanto a lo expresado en el mencionado Voto 

disidente con relación a que, al momento que expedimos 

este recurso, la postura de la C.E.E. -en torno a que 

existía un empate y, por lo tanto, procedía celebrar un 

___________________ 

 
53 Véase Apéndice del Escrito de certiorari, pág. 175. 
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sorteo- no había sido cuestionada, no es correcto.  Lo 

cierto es que desde el 13 de enero de 2009, el Tribunal de 

Apelaciones conocía que el aquí recurrido Rodríguez Otero 

había cuestionado la interpretación utilizada por la 

C.E.E. del Art. 6.012 de la Ley Electoral, supra, en 

cuanto a la forma de trabajar con las fracciones de los 

por cientos de los candidatos e incluso había solicitado 

la paralización del referido sorteo.54 Tales 

planteamientos fueron presentados nuevamente por Rodríguez 

Otero ante esta Curia y éste llegó a expresar que el 

alegado empate declarado por la C.E.E. era artificial y 

que el sorteo era antidemocrático.55  

En conclusión, es evidente que el caso ante nuestra 

consideración sí es justiciable. Conforme a nuestra 

responsabilidad como último foro apelativo en el País, no 

podíamos obviar una controversia que no sólo es 

justiciable, sino que constituye un asunto que afecta la 

representación de la delegación minoritaria en el Senado 

de Puerto Rico.   

Por tal razón, expedimos el auto de certiorari 

solicitado y requerimos ―con la brevedad que ameritaba el 

asunto― los autos del caso, tanto del Tribunal de 

Apelaciones como del Tribunal de Primera Instancia.  Y es 

que, como parte del descargo responsable de nuestra 

función revisora, entendimos que era totalmente necesario 

___________________ 

 
54 Véase Alegato de la parte recurrida, págs. 67-68. 
 
55 Íd., págs. 14-15. 
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evaluar ambos expedientes (el del foro apelativo 

intermedio y el del foro primario), de forma tal que 

tuviéramos un cuadro completo de los hechos acontecidos.  

Nuestra conciencia no nos permitía otra cosa. 

 Ciertamente, el avión “caza huracanes” salió a 

enfrentar lo que el radar meteorológico mostraba como una 

tormenta.  Sin embargo, al acercarse al fenómeno, encontró 

algo más cerca de su centro: tremendos vientos sostenidos 

con fuerza de huracán que, sin duda alguna, amenazaban la 

representación de la delegación minoritaria en el Senado 

de Puerto Rico y los derechos de miles de puertorriqueños 

a quienes éstos representan.  Estos ciudadanos no pasaron 

el trabajo de acudir a las urnas para que fuera “la 

suerte” la que finalmente completara la delegación de sus 

senadores en la Cámara Alta.  Ahora, nuestro avión “caza 

huracanes” puede regresar confiadamente a casa, en donde, 

“con sosiego”, meditaremos en los deberes que nos impone 

día a día la defensa de nuestro esquema constitucional y 

democrático.  

B. La jurisdicción del Tribunal de Primera Instancia 

El Tribunal de Apelaciones desestimó, por falta de 

jurisdicción, la causa de acción que Suárez Cáceres había 

presentado ante el foro primario, pues interpretó que éste 

presentó la revisión del dictamen de la C.E.E. fuera del 

término establecido por ley. En esta etapa, por estar 

estrechamente relacionados, discutiremos conjuntamente los 
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dos (2) errores planteados por Suárez Cáceres en el 

recurso ante nuestra consideración.  

El Art. 1.016 de la Ley Electoral, supra, concede un 

término de diez (10) días a “[c]ualquier parte afectada 

por una resolución” de la C.E.E. para acudir en revisión 

judicial ante el Tribunal de Primera Instancia. (Énfasis 

nuestro.) De inicio, debemos señalar que este Foro no 

alberga duda alguna de que las partes notificadas el 7 y 9 

de enero de 2009, o sea, Suárez Cáceres y Rodríguez Otero, 

respectivamente, son “parte[s] afectada[s]” en la 

principal controversia de este caso.  Esto, no en el marco 

de un recuento (Art. 6.011 de la Ley Electoral, supra) al 

que es claro que ninguno de los dos (2) candidatos tiene 

derecho, sino en el contexto del Art. 6.012 de la 

mencionada ley. 

Ahora bien, este término de diez (10) días del      

Art. 1.016 de la Ley Electoral, supra, es de naturaleza 

jurisdiccional.56 Siendo así, y en un forzoso escrutinio 

de nuestra jurisdicción, nos corresponde, en primer lugar, 

determinar si el foro de instancia tenía jurisdicción al 

emitir su sentencia. 

Además, el mencionado Art. 1.016 dispone que, ante 

una solicitud de revisión, el foro primario deberá 

celebrar una vista en su fondo en la que recibirá 

evidencia y formulará las determinaciones de hechos y 

___________________ 

 
56 Frente Unido Independentista v. C.E.E., 126 D.P.R. 309, 319 (1990). 
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conclusiones de derecho que correspondan. Esto es, la 

revisión de las decisiones del C.E.E. –por parte del foro 

primario– se hacen mediante un juicio de novo.57     

En el caso particular de una controversia de 

naturaleza electoral, más que una simple revisión del 

expediente administrativo de un procedimiento anterior 

ante la C.E.E., el juicio de novo consiste de un 

enjuiciamiento amplio y completo de las controversias del 

caso.  Por ende, puede producirse nueva prueba documental 

y testifical, lo que implica que todos los extremos 

pertinentes y relativos a los planteamientos estarán 

abiertos a la consideración del tribunal revisor como si 

se plantearan por primera vez.58 

Por otro lado, ya hemos expresado de manera reiterada 

que, en ausencia de error manifiesto, pasión, prejuicio o 

parcialidad, los foros apelativos no intervendremos con 

las determinaciones de hecho, la apreciación de la prueba 

y las adjudicaciones de credibilidad efectuadas por el 

foro primario.59   

___________________ 

 
57 López v. C.E.E., 161 D.P.R. 527, 541 (2004); Miranda v. C.E.E., 141 
D.P.R. 775, 784 (1996) citando a P.N.P. v. Rodríguez Estrada, Pres.  
C.E.E., 123 D.P.R. 1, 30-31 (1988). Véase, además, D. Fernández 
Quiñones, Derecho Administrativo y Ley de Procedimiento 

Administrativo Uniforme, 2da. ed., Colombia, Forum, 2001, pág. 582. 

 
58 Miranda v. C.E.E., supra; Granados v. Rodríguez Estrada I, 124 
D.P.R. 1 (1989). 
 
59 Meléndez v. Asoc. Hosp. del Maestro, 156 D.P.R. 828, 863 (2002); 
Colón y otros v. K-Mart y otros, 154 D.P.R. 510, 520 (2001); Trinidad 
García v. Chade, 153 D.P.R. 280, 291 (2001); Mun. de Ponce v. A.C. et 
al., 153 D.P.R. 1, 27 (2000); Monllor v. Soc. de Gananciales, 138 
D.P.R. 600, 610 (1995). 
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En lo pertinente, la Regla 43.2 de Procedimiento 

Civil60 establece que "[l]as determinaciones de hechos 

basadas en testimonio oral no se dejarán sin efecto a 

menos que sean claramente erróneas, y se dará la debida 

consideración a la oportunidad que tuvo el Tribunal 

Sentenciador para juzgar la credibilidad de los testigos".  

Tomando esta norma como base, usualmente los tribunales 

apelativos no intervenimos ni alteramos innecesariamente 

las determinaciones de hechos que hayan formulado los 

tribunales de primera instancia luego de admitir y 

aquilatar la prueba presentada durante el juicio.61  

Además, un foro apelativo no puede descartar y sustituir 

por sus propias apreciaciones, basadas en un examen del 

expediente del caso, las determinaciones tajantes y 

ponderadas del foro de instancia.62  

En el presente caso, el foro primario, en su 

“Resolución sobre moción para desestimar” emitida el 5 de 

febrero de 2009, reseñó que -a los fines de aclarar las 

incongruencias con relación a las fechas de las 

notificaciones de la resolución CEE-RS-08-125- había 

señalado una vista “donde compareció el señor Secretario 

de la C.E.E. y fue interrogado por las partes para aclarar 

___________________ 

 
60 32 L.P.R.A., Ap. III, R. 43.2. 

 
61 Meléndez v. Caribbean Int'l News, 151 D.P.R. 649, 664 (2000); 
Quiñones López v. Manzano Pozas, 141 D.P.R. 139, 152 (1996). 
 
62 Quiles Pérez v. Cardona Rosa, res. el 4 de junio del 2007, 171 
D.P.R. ____, 2007 T.S.P.R. 110; Argüello v. Argüello, 155 D.P.R. 62, 
79 (2001). 
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las dudas sobre prescripción en este caso”.63 (Énfasis 

suplido.) En esa misma resolución, el foro de instancia 

fue tajante y enfático en sus determinaciones de hechos al 

establecer que “[e]l propio Secretario de la C.E.E. 

notificó a estos dos (2) interesados [Suárez Cáceres y 

Rodríguez Otero] por considerarlos partes interesadas, 

todo ello de conformidad con instrucciones del Presidente 

de la C.E.E”.64 (Énfasis nuestro.) 

Sin embargo, el foro apelativo intermedio insistió en 

su conclusión de que el Secretario de la C.E.E. actuó 

ultra vires porque, según el tribunal a quo, él fue quien 

determinó que las partes aquí involucradas, el  

peticionario (Suárez Cáceres) y el recurrido (Rodríguez 

Otero), eran partes interesadas.65  Al colegir de esta 

manera, es evidente que el tribunal intermedio descartó   

—sin determinación previa de error manifiesto, pasión, 

prejuicio o parcialidad en la decisión del foro primario— 

un hecho que fue parte de la prueba presentada y que el 

juez de instancia estimó que debía perpetuarse como una 

determinación de hechos.  Al así hacerlo, el Tribunal de 

___________________ 

 
63 Véase Apéndice del Escrito de certiorari, pág. 163.  

 
64 Íd., pág. 164.  
 
65 Ni en la sentencia objeto de revisión en este recurso ni en la 
resolución para considerar una moción de reconsideración (presentada 
por Suárez Cáceres), el Tribunal de Apelaciones  imputa al Presidente 
de la C.E.E. haber actuado ultra vires al ordenar al Secretario de la 
C.E.E. notificar a Suárez Cáceres como parte interesada.  De hecho, 
el Tribunal de Apelaciones reconoce que, en ausencia de unanimidad  
de  criterios entre los  comisionados electorales (como en el caso de 
autos), “por inequívoco  mandato de ley la CEE se expresa mediante el 
dictamen de su Presidente”. Véase Apéndice del Escrito de certiorari, 
pág. 164. 
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Apelaciones incumplió con el mandato procesal que 

establece que "[l]as determinaciones de hechos basadas en 

testimonio oral no se dejarán sin efecto a menos que sean 

claramente erróneas, y se dará la debida consideración a 

la oportunidad que tuvo el Tribunal Sentenciador para 

juzgar la credibilidad de los testigos".66  

La determinación de hechos que expone que el 

Secretario de la C.E.E., al notificar a Suárez Cáceres la 

resolución CEE-RS-08-125, actuó de conformidad con las 

instrucciones que recibió del Presidente de la C.E.E, no 

ha sido refutada por ninguna de las partes recurridas.  De 

hecho, Rodríguez Otero, en su alegato como parte 

recurrida, confirma lo que fue el testimonio del 

Secretario de la C.E.E. al señalar que “tanto en su 

testimonio oral así como las certificaciones de la CEE 

incluidas en los Apéndices de este Recurso, el Secretario 

de la CEE indicó que él fue quien hizo las posteriores 

notificaciones de dicha Resolución [CEE-RS-08-125] y que 

él firmaba las certificaciones sin cuestionarlas o 

revisarlas.  Según él, sólo era suficiente que el 

Presidente de la CEE se lo indicara para hacerlo”.67  

(Énfasis nuestro.)  Siendo así, no hay duda de que tales 

expresiones sí fueron parte del testimonio ofrecido por el 

Secretario de la C.E.E. ante el juez de instancia.  

___________________ 

 
66 Regla 43.2 de Procedimiento Civil, supra. 
 
67  Véase Alegato de la parte recurrida, pág. 11.  
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De manera que el asunto se traduce a uno de 

credibilidad; esto es, si es o no creíble tal expresión 

del Secretario de la C.E.E.  Anteriormente hemos señalado 

que la determinación de credibilidad del tribunal 

sentenciador debe ser merecedora de gran deferencia por 

parte de los foros apelativos, por cuanto es el juez de 

instancia quien —de ordinario— está en mejor posición para 

aquilatar la prueba testifical desfilada, ya que fue el 

que oyó y vio declarar a los testigos.68  Más aún, el juez 

ante quien declaran los testigos es quien tiene la 

oportunidad de verlos y observar su manera de declarar, 

apreciar sus gestos, titubeos, contradicciones y todo su 

comportamiento mientras declaran; estos factores van 

formando gradualmente en su conciencia la convicción en 

cuanto a si dicen la verdad.69 "[L]a declaración de un 

testigo no contradicho sobre un hecho determinado, debe 

merecer crédito, a no ser que su versión sea físicamente 

imposible, inverosímil o que por su conducta en la silla 

testifical se haga indigno de crédito".70  

En el caso de autos, el juez de instancia creyó el 

testimonio del Secretario de la C.E.E. de que fue él quien 

hizo las posteriores notificaciones de la resolución            

CEE-RS-08-125.  Esa expresión no fue ni ha sido rebatida y 

___________________ 

 
68 Argüello v. Argüello, supra, pág. 79; Pueblo v. Bonilla Romero, 120 
D.P.R. 92, 111 (1987). 
 
69 Argüello v. Argüello, supra, pág. 78 
 
70 Miranda Soto v. Mena, 109 D.P.R. 473, 482 (1980). 
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no vemos nada inverosímil en ésta.  Por todo lo anterior, 

concluimos que el Tribunal de Apelaciones erró al 

descartar tal determinación de hechos del juez de 

instancia.  

Por otra parte, el inciso (e) del Art. 1.016 de la 

Ley Electoral, supra, establece lo siguiente: 

Todo acuerdo de la Comisión Estatal de 
Elecciones deberá ser aprobado por unanimidad 
de los votos de los Comisionados presentes al 
momento de efectuarse la votación. Cualquier 
cuestión sometida a la consideración de dicha 
Comisión que no recibiere tal unanimidad de 
votos será decidida, en pro o en contra por el 
Presidente cuya decisión se considerará como la 
decisión de la Comisión Estatal de Elecciones y 
podrá apelarse en la forma provista en este 
subtítulo. (Énfasis nuestro.) 

 
En la expedición de la resolución CEE-RS-08-125 no 

hubo la unanimidad de los comisionados electorales, según 

se requiere en el citado artículo.  Por consiguiente, todo 

lo concerniente a la mencionada resolución fue decidido 

por el Presidente de la C.E.E. y tal dictamen se considera 

—para todos los efectos— como “la decisión de la 

Comisión”. Es una máxima reconocida en el derecho 

puertorriqueño que "el que puede lo más, puede lo 

menos".71 Es evidente que en el caso de autos, el 

Presidente de la C.E.E. tenía la autoridad no sólo para 

disponer finalmente del asunto en sus méritos (que es “lo 

más”), sino también para decidir a qué partes se les  

notifica (que es “lo menos”). Como establece la Ley 

___________________ 

 
71 Pueblo v. Valentín, 135 D.P.R. 245, 251 (1994).  
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Electoral, supra, en tales circunstancias, esa deberá 

considerarse como la decisión de la Comisión Estatal de 

Elecciones. Después de todo, la notificación no es un 

asunto separado, sino parte crucial del trámite de la 

decisión tomada por el Presidente a nombre de la C.E.E. 

Al considerar, entonces, que la C.E.E. notificó a 

unas partes en una fecha –30 de diciembre de 2008- y a 

otras partes afectadas en otras fechas –7 y 9 de enero de 

2009-, surge la circunstancia de un desfase en las fechas 

de las notificaciones, lo que constituye un defecto en el 

proceso de la notificación por parte de la C.E.E.  

Reiteradamente hemos señalado que la adecuada 

notificación constituye un requisito fundamental del 

debido proceso de ley, por lo que la falta de notificación 

de una resolución administrativa enerva esa garantía 

constitucional.72 Esto, ante la realidad de que la falta 

de una notificación adecuada podría afectar el derecho de 

una parte a cuestionar una resolución o sentencia.73  

Como norma general, todas las partes en un proceso 

administrativo tienen que ser notificadas de la resolución 

mediante la cual se adjudica la controversia presentada 

ante el organismo administrativo.  No es hasta que se haya 

efectuado una notificación a todas las partes, a la misma 

vez, que comienzan a transcurrir los términos 

___________________ 

 
72 IM Winner, Inc. v. Mun. de Guayanilla, 151 D.P.R. 30, 35 (2000). 
 
73 Falcón Padilla v. Maldonado Quirós, 138 D.P.R. 983, 990 (1995). 
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jurisdiccionales para solicitar reconsideración y acudir 

en revisión al foro correspondiente.   

No obstante, aunque una notificación defectuosa 

impide que transcurra el término para acudir en revisión 

judicial, hemos resuelto que en el caso de agencias 

administrativas ese término quedará sujeto a la doctrina 

de incuria.74 Siendo así, y considerando que Suarez 

Cáceres presentó su solicitud de revisión dentro del 

término de diez (10) días (contado a partir de la fecha en 

que le fue notificada la resolución por parte del 

Presidente de la C.E.E.), no hay duda de que el foro 

primario tenía jurisdicción para atender el asunto y así 

la ejerció.  Por todo lo anterior, erró el Tribunal de 

Apelaciones al señalar que el tribunal de instancia no 

tenía jurisdicción para atender el escrito de revisión 

presentado por Suárez Cáceres. 

III. 

El caso de Sánchez y Colón v. E.L.A. I 
 
Como sabemos, el derecho al voto es una de las 

garantías fundamentales de nuestro ordenamiento 

constitucional.75  El carácter fundamental y preeminente 

de este derecho en el orden constitucional federal ha sido 

___________________ 

 
74 Colón Torres v. A.A.A., 143 D.P.R. 119, 124 (1997); García v. Adm. 
del Derecho al Trabajo, 108 D.P.R. 53 (1978) 
 
75 P.I.P. v. C.E.E., 120 D.P.R. 580 (1988); Ortiz Angleró v. Barreto 
Pérez, 110 D.P.R. 84 (1980). 
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reconocido en reiteradas ocasiones por el Tribunal Supremo 

de Estados Unidos.76 

La Constitución de Puerto Rico expresamente señala 

que “[l]as leyes garantizarán la expresión de la voluntad 

del pueblo mediante el sufragio universal, igual, directo 

y secreto, y protegerán al ciudadano contra toda coacción 

en el ejercicio de la prerrogativa electoral”.77 (Énfasis 

nuestro.)  Como vemos, al establecer el derecho al voto, 

el Art. II, Sec. 2 de la Constitución de Puerto Rico, 

supra, lo entrelaza con su propósito ulterior: garantizar 

la expresión libre de la voluntad ciudadana.78  El derecho 

al voto, como instrumento del derecho a la libre 

expresión, comprende no sólo la prerrogativa de un 

ciudadano de votar por los candidatos u opciones de su 

predilección, sino el derecho de acudir a la urna y 

depositar la papeleta en blanco o dañarla, si ese es su 

deseo o empeño. 

Como ya reseñamos, en su memorando en oposición al 

recurso que nos ocupa, el recurrido Rodríguez Otero 

expresó que este Tribunal resolvió la controversia sobre 

cómo se computan las papeletas en blanco, las protestadas, 

las nulas y las de nominación directa de personajes 

ficticios en el caso Sánchez y Colón v. E.L.A. I, supra. 

___________________ 

 
76 Illinois State Bd. of Elections v. Socialist Workers Party, 440 
U.S. 173, 184 (1979); Reynolds v. Sims, 377 U.S. 533 (1964). 
 
77 Art. II, Sec. 2, Const. E.L.A., L.P.R.A., Tomo 1.  

 
78 Ramírez de Ferrer v. Mari Brás, 144 D.P.R. 141, 223 (1997), opinión 
concurrente del Juez Asociado Señor Negrón García.  
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Ciertamente, en el mencionado caso ordenamos que las 

papeletas en blanco fueran adjudicadas como un voto que no 

favorecía a ninguna de las opciones de status político 

para Puerto Rico.79  

Al así hacerlo, nos basamos en el derecho fundamental 

y preeminente al sufragio, reconocido tanto en nuestro 

ordenamiento constitucional como en el de los Estados 

Unidos de América. En esa ocasión, también señalamos que 

tal derecho al sufragio universal estaba protegido 

constitucionalmente tanto en las elecciones generales como 

en los referéndum y en los plebiscitos.80 Por lo tanto, es 

preciso concluir, por puro silogismo jurídico, que la 

intención de un elector que vota mediante una papeleta en 

blanco, es expresar su inconformidad con los candidatos en 

la papeleta; en otras palabras, la intención del elector 

de no favorecer a ningún candidato. 

Ahora bien, una de las consecuencias de la decisión 

que emitimos en Sánchez y Colón v. E.L.A. I, supra, como 

lo planteara el Juez Asociado Señor Rebollo López en su 

Opinión disidente, es que la adjudicación de esa papeleta 

en blanco afecta seriamente o diluye el efecto y 

consecuencia de los votos que se emiten a favor de las 

opciones presentes en la papeleta.81  Considerando todo lo 

___________________ 

 
79 Sánchez y Colón v. E.L.A. I, supra. 
 
80 Íd., pág. 449 
 
81 Íd., pág.483, opinión disidente del Juez Asociado Señor Rebollo 
López.  
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anterior y ante el efecto que tal normativa 

jurisprudencial acarrea, es menester reconsiderar.  

Razonablemente podemos concluir que el elector que 

voluntariamente daña su papeleta, la deposita en blanco o 

vota por algún personaje ficticio, tuvo la clara intención 

de no favorecer ninguna opción o candidato de los que se 

encontraban en la papeleta; la razonabilidad y el sentido 

común nos persuaden a concluir de tal forma.   

No obstante, con relación a ese elector, podríamos 

reflexivamente interpretar lo que no quiere –esto es, no 

favorecer lo que está en la papeleta-, pero no tenemos 

base alguna para interpretar lo que sí quiere, a no ser, 

simplemente, ejercer su derecho a expresarse. Ese derecho, 

sin embargo, aunque es respetable, no es el propósito de 

una elección ni de una papeleta.82 Como señaló el Tribunal 

Supremo de los Estados Unidos en Burdick v. Takushi, 504 

U.S. 428 (1992):  

“[t]here are other means available, however, to 
voice such generalized dissension from the 
electoral process; and we discern no adequate 
basis for our requiring the State to provide 
and to finance a place on the ballot for 
recording protests against its constitutionally 
valid election laws”.83  
 
El propósito de la elección general es elegir a 

“todos los funcionarios que, conforme la Constitución de 

Puerto Rico y otras leyes especiales, deban ocupar cargos 

_____________________________________________________________________ 
 
82 Véase Burdick v. Takushi, 504 U.S. 428, 441 (1992). 
 
83 Íd. 
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públicos de elección popular en el Estado Libre Asociado 

de Puerto Rico”.84 

De esta forma, lo justo es que, en todo evento 

electoral -ya sea por voto directo o por proporcionalidad- 

quienes finalmente elijan sean aquellos ciudadanos cuya 

intención clara e inequívoca era votar por uno de los 

candidatos o de las propuestas presentadas en la papeleta.  

Utilizar la expresión -o sea, el voto- de aquellos 

cuya intención fue no favorecer a ningún candidato, para 

precisamente patrocinar la elección de uno de ellos, es ir 

en contra de lo único de lo que tenemos razonable certeza 

que fue la intención de ese elector.85  El derecho al 

sufragio y a la libre expresión, ambos consagrados en 

nuestra Constitución, garantizan el derecho del elector a 

expresarse, a votar por lo que crea.  No debe utilizarse 

para que se cuente –ya sea a favor o en contra de 

candidato u opción alguna- si su intención claramente ha 

sido lo contrario.  

De esta manera, somos más consistentes con lo 

resuelto en Suárez v. C.E.E. I, 163 D.P.R. 347 (2004). En 

esa ocasión, resolvimos que “al evaluar un voto debe ser 

norma irreducible la de evaluarlo con el mayor respeto a 

___________________ 

 
84 Art. 5.005 de la Ley Electoral, supra, 16 L.P.R.A. sec. 3205. 
 
85 Ello máxime cuando, como en este caso, no sabemos siquiera con qué 
facción partidista, si alguna, simpatiza ese elector, a quien 
tendríamos decidiendo por senadores del P.P.D. El Estado tiene un 
interés legítimo en evitar que los votantes de un partido elijan los 
candidatos de otro partido. Esto es lo que en inglés se conoce como 
“party raiding”. Burdick v. Takushi, supra, pág. 435.  Véase, además, 
Tashjian v. Republican Party of Conn., 479 U.S. 208, 219 (1986).  
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la voluntad del elector y con el óptimo esfuerzo por 

salvar su intención, si ésta encuentra apoyo en la 

inteligencia aplicada al examen de la papeleta...”.86   

 Considerando lo anterior, nos reiteramos en que la 

intención de un elector que deposita su papeleta en 

blanco, que anula voluntariamente su papeleta o que vota 

por nominación directa a favor de un personaje ficticio, 

es expresar su inconformidad, ya sea con las propuestas 

presentadas o con los candidatos disponibles en ésta.  No 

obstante, tal voto de ninguna manera puede ser contado 

para efectos de influir o afectar el resultado de una 

elección, referéndum o plebiscito, entre otros eventos 

electorales. Y es que, como se señala en Burdick v. 

Takushi, supra, “[a]ttributing to elections a more 

generalized expressive function would undermine the 

ability of States to operate elections fairly and 

efficiently”.87 Por todo lo anterior, revocamos la norma 

establecida en Sánchez y Colón v. E.L.A. I, supra. 

IV. 
 

A. La expresión “votos depositados” a la luz del                
inciso (b) de la Sec. 7 del Art. III de la                         

Constitución de Puerto Rico  

 
Antes de entrar a considerar la expresión “votos 

depositados” en el contexto enunciado, es menester evaluar 

jurídicamente la actuación de la C.E.E. con relación a la 

___________________ 

 
86 Suárez v. C.E.E. I, supra, pág. 356; véase, además, P.S.P. v. Com. 
Estatal de Elecciones, 110 D.P.R. 400, 460 (1980). 
 
87 Burdick v. Takushi, supra, pág. 438 
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resolución CEE-RS-2008-04 y, su contraparte, la resolución 

CEE-RS-2008-125.  

Anteriormente hemos expresado que entre los 

principales supuestos que inspiraron los valores jurídicos 

y comunitarios que entrañan nuestra Ley Electoral, supra, 

se encuentran: (1) el que las normas y reglas referentes a 

toda contienda electoral, y la forma de contar el 

sufragio, deben quedar establecidas previamente, de manera 

que todos los candidatos y partidos políticos sepan a qué 

atenerse; y (2) el que no se introduzcan cambios 

posteriores que afecten adversamente tales reglas, 

concediendo ventajas impermisibles a unos sobre otros.88 

En varias instancias durante este complicado proceso, 

la C.E.E. ha admitido que aprobó una normativa               

(CEE-RS-2008-04) y que después no la siguió o, lo que es 

lo mismo, que incumplió con ésta.89  Luego, por voz de su 

Presidente y a través de la resolución CEE-RS-2008-125, la 

C.E.E. pretendió —retroactivamente— cambiar el estado de 

derecho vigente a la fecha de las elecciones, estado sobre 

el cual descansaron ambos candidatos, como bien señaló el 

foro primario.  Tal acción tuvo un efecto latente pues, 

como lo certifica la propia C.E.E, afectó los resultados 

aquí en controversia.  Sin duda, tales maniobras por parte 

de la C.E.E. incumplen con los supuestos que inspiraron 

___________________ 

 
88 P.P.D. v. Barreto Pérez, 110 D.P.R. 376, 380 (1980). 

 
89 Véase Apéndice del Escrito de certiorari, págs. 38 y 176.    
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los valores jurídicos y comunitarios que entrañan nuestra 

Ley Electoral, supra. 

Por otra parte, la premisa básica de nuestro 

ordenamiento constitucional es que la mayoría gobierna 

mediante sus representantes electos tanto en la Rama 

Ejecutiva como en la Rama Legislativa.  Sin embargo, el 

Art. III, Sec. 7 de la Constitución de Puerto Rico, supra, 

también incorporó, a través de la ley de minorías,90 un 

innovador mecanismo para garantizar la representación 

efectiva de las delegaciones minoritarias en la 

Legislatura. Esta garantía constituye un elemento 

indispensable en un gobierno democrático constitucional 

como el nuestro.  No obstante, esta garantía se activa 

sólo bajo determinadas circunstancias y no siempre le 

asegura a los partidos de minoría un número de escaños 

igual a la tercera parte del número total de miembros.91 

Del Diario de Sesiones de la Convención Constituyente 

surgen claramente dos (2) elementos que controlaron el 

ánimo de sus integrantes al momento de adoptar la llamada 

ley de minorías: en primer lugar, no restarle efectividad 

a los esfuerzos que tuviera a bien promover el partido 

seleccionado por el Pueblo como partido mayoritario y, en 

segundo lugar, proveerle a los partidos de minoría la 

___________________ 

 
90 Art. III, Sec. 7 de la Constitución de Puerto Rico, supra. 
 
91 O.E. Resumil de Sanfilippo y R. Faría González, La garantía 

constitucional a la representación de las minorías en la Asamblea 

Legislativa: naturaleza, alcance y extensión, 65 Rev. Jur. U.P.R. 
329, 343-344 (1996). 
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coyuntura de encarnar con efectividad los intereses de los 

grupos de opinión que representan, y de esa manera 

realizar la importante labor de fiscalizar la gestión del 

gobierno.92   

Entonces, se dispuso que el mecanismo adoptado 

aplicaría sólo en aquellos casos en que un solo partido 

obtuviera más de dos terceras (2/3) partes de los escaños 

de cualquiera o ambas cámaras legislativas. En estos 

casos, se aseguró de que el partido así seleccionado por 

el voto directo del Pueblo no perdiera su estado como 

partido mayoritario.  Para ello se dispuso que, al aplicar 

la fórmula, el número de legisladores por el o los 

partidos de minoría nunca excedería una tercera parte 

(1/3) del número original del cual estaba compuesta cada 

cámara. En el caso del Senado, por lo tanto, la 

composición de los miembros de los partidos de minoría 

sería de nueve (9), ello en los casos que aplicara la 

disposición constitucional. Este número constituye el 

mínimo que se le quiso garantizar a los partidos de 

minoría.93 

 En lo pertinente, el inciso (b) de la Sec. 7 del Art. 

III de la Constitución de Puerto Rico, supra, establece lo 

siguiente: 

___________________ 

 
92 4 Diario de Sesiones de la Convención Constituyente 2595-2596 
(1951). 
  
93 P.P.D. v. Peña Clos I, supra, pág. 794, opinión concurrente de la 
Juez Asociada Señora Naveira Merly.  
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Para seleccionar los candidatos 
adicionales de un partido de minoría, en 
cumplimiento de estas disposiciones, se 
considerarán, en primer término, sus 
candidatos por acumulación que no 
hubieren resultado electos, en el orden 
de los votos que hubieren obtenido y, en 
segundo término sus candidatos de 
distrito que, sin haber resultado 
electos, hubieren obtenido en sus 
distritos respectivos la más alta 
proporción en el número de votos 
depositados en relación con la 
proporción de los votos depositados a 
favor de otros candidatos no electos del 
mismo partido para un cargo igual en 
otros distritos.94  (Énfasis nuestro.) 

Al interpretar en su contexto más próximo y contiguo 

la expresión constitucional que nos ocupa, y como 

fundamento adicional a lo aquí resuelto con relación al 

caso de Sánchez y Colón v. E.L.A. I, supra, es evidente 

que no fue la intención de nuestra Asamblea Constituyente 

incluir ese tipo de voto dentro de la ecuación que 

establecería la proporcionalidad de cada candidato por 

distrito, para efectos de su posición ante la aplicación 

de la ley de minorías.  Así surge claramente del texto:  

“candidatos de distrito que, sin haber 

resultado electos, hubieren obtenido en 

sus distritos respectivos la más alta 

proporción de los votos depositados en 

relación con la proporción de los votos 

depositados a favor de otros candidatos 

no electos del mismo partido para un 

cargo igual en otros distritos”.  

(Énfasis nuestro.) 
 
 Nótese que el texto es claro en el sentido de que la 

proporción de los votos se establecerá a base de los votos 

___________________ 

 
94 Art. III, Sec. 7(b), Const. E.L.A., L.P.R.A., Tomo 1. 
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depositados “a favor de[l]” candidato de ese distrito vis 

a vis los votos depositados “a favor de” su contendiente 

en otro distrito.  Otra tendría que ser la interpretación 

si nuestra Asamblea Constituyente hubiera redactado la 

oración sin hacer distinción con relación a qué votos 

depositados debían contarse, o sea, si se hubiera 

expresado de la siguiente manera: candidatos de distrito 

que, sin haber resultado electos, hubieren obtenido en sus 

distritos respectivos la más alta proporción de los votos 

depositados, en relación con la proporción de los votos 

depositados en los distritos de otros candidatos no 

electos del mismo partido, para un cargo igual. 

Nuestra Asamblea Constituyente fue clara al 

establecer que sólo serían considerados los votos 

depositados a favor de cada uno de los candidatos en sus 

respectivos distritos. Aunque, como hemos advertido, el 

texto de la mencionada disposición constitucional es 

claro, de un examen del Diario de Sesiones de la Asamblea 

Constituyente no encontramos nada que nos mueva a pensar 

que la interpretación aquí refrendada no fue el designio 

de los redactores de nuestra Constitución.  Y es que, lo 

anterior, es lo que se ciñe a lo justo y a lo sensato.  

 

B. La interpretación del inciso (2) del Art. 6.012 de la             
Ley Electoral de Puerto Rico 

 

 En lo pertinente, el inciso (2) del Art. 6.012 de la 

Ley Electoral, supra, dispone que:  

Al aplicar el párrafo antepenúltimo de 
la sección 7 del Artículo III de la 
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Constitución del Estado Libre Asociado 
de Puerto Rico, se descartará y no se 
considerará fracción alguna que sea 
menos de la mitad de uno; y en el caso 
de que resulten dos fracciones iguales, 
la Comisión Estatal de Elecciones 
procederá a hacer la determinación en 
cuanto al candidato que debe 
certificarse elector, [sic] mediante 
sorteo en la forma dispuesta por la 
Comisión mediante reglamento. (Énfasis 
nuestro.) 

 
 En nuestro entorno jurídico es norma reconocidísima  

de hermenéutica judicial que “[c]uando la ley es clara y 

libre de toda ambigüedad, su letra no debe ser 

menospreciada bajo el pretexto de cumplir su espíritu”.95  

Como corolario de lo anterior y considerándolo como asunto 

prioritario, al interpretar un estatuto debemos remitirnos 

al texto de la ley, pues cuando el legislador se ha 

manifestado en lenguaje claro e inequívoco, el texto de la 

ley es la expresión por excelencia de toda intención 

legislativa.96 

Por otro lado, este Tribunal ha reconocido que la 

interpretación de un estatuto por el organismo que lo 

administra y es responsable de su cumplimiento, merece 

gran respeto y deferencia judicial.97 Incluso, en casos 

marginales o dudosos, la interpretación de un estatuto por 

___________________ 

 
95 Art. 14 del Código Civil de Puerto Rico, 31 L.P.R.A., sec. 14; 
Silva v. Adm. Sistema de Retiro, 128 D.P.R. 256, 269 (1991). 
 
96 Rosario v. Dist. Kikuet, Inc., 151 D.P.R. 634, 643 (2000).   
 
97 Martínez v. Rosado, 165 D.P.R. 582, 589 (2005); Procuradora 

Paciente v. MCS, 163 D.P.R. 21, 43 (2004); Pacheco v. Estancias, 160 
D.P.R. 409, 432-433 (2003); Asoc. Vec. H. San Jorge v. U. Med. Corp., 
150 D.P.R. 70, 75 (2000). 
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la agencia encargada de velar por su cumplimiento merece 

deferencia sustancial, aun cuando esa interpretación no 

sea la única razonable.98 

Ahora bien, no cabe hablar de deferencia judicial 

cuando la interpretación de la agencia afecta derechos 

fundamentales, resulta irrazonable o conduce a la comisión 

de injusticias.99 Asimismo, cuando la agencia interpreta 

el estatuto que viene llamado a poner en vigor, de forma 

tal que produce resultados contrarios al propósito de la 

ley, esa interpretación no puede prevalecer.100  

El Art. 6.012 de la Ley Electoral, supra, encuentra 

su raíz y razón de ser en el Art. III, Sec. 7 de la 

Constitución de Puerto Rico, supra. Como explicamos, esta 

Sec. 7 establece las maneras para determinar el número de 

legisladores que entrarán por adición si se dan las 

circunstancias que precisa la propia Constitución. La 

parte que nos ocupa de esta Sec. 7, esto es el inciso (b), 

obedece lógicamente al hecho de que la diferencia de 

densidad electoral que existe entre los distintos 

distritos traería como resultado el que siempre resultaran 

electos los candidatos por los distritos de mayor densidad 

electoral. 

___________________ 

 
98 P.R.T.C. v. J. Reg. Tel. P.R., 151 D.P.R. 269, 283 (2000). 
 
99 Costa, Piovanetti v. Caguas Expressway, 149 D.P.R. 881, 889 (1999). 
 
100 Mun. de San Juan v. J.C.A., 149 D.P.R. 263, 280 (1999); Costa, 
Piovanetti v. Caguas Expressway, supra. 
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El mencionado inciso (2) y específicamente el 

penúltimo párrafo del Art. 6.012 de la Ley Electoral, 

supra, dispone la fórmula en que habrán de ser 

seleccionados los candidatos específicos, de entre los no 

electos de cada partido, para ocupar escaños por 

adición.101 En esta fase peculiarísima del proceso 

utilizado para adjudicar los escaños adicionales es que 

entra en vigor la fórmula de la ley de minorías.  

De una simple lectura del mencionado artículo de la 

Ley Electoral, supra, entendemos que es clara la forma en 

que el legislador estableció que se debía trabajar con las 

importantes fracciones. Esto es, que al aplicarse el 

párrafo antepenúltimo de la Sec. 7 del Art. III de la 

Constitución de Puerto Rico, supra, se descartaría y no se 

consideraría fracción alguna que sea menos de la mitad de 

uno.  En su alegato, la parte recurrida lo afirma de la 

siguiente manera: “[e]se artículo sólo “permite” la 

eliminación de fracciones de menos de 50% de candidatos en 

la proporción de votos en relación con la proporción de 

los votos depositados a favor de otros candidatos no 

electos”.102  (Énfasis suplido.)  Esto es, si la fracción 

es de .50 ó más, esa fracción prevalece, mientras si la 

fracción es de .49 ó menos entonces esa fracción no se 

considera y el número se redondea al número entero más 

___________________ 

 
101 Esto con sujeción al número total de legisladores adicionales 
previamente determinado y que correspondan a uno o cada uno de los 
partidos  de minoría. 
 
102 Véase Alegato de la parte recurrida, pág. 15.  
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cercano a la fracción. Resulta interesante destacar que la 

C.E.E. cuenta con una tradición interpretativa de esta 

fórmula, similar a la interpretación antes expuesta; 

tradición que data de más de 50 años. Veamos. 

En el 1956, el señor Rodolfo Ramírez Pabón, 

Superintendente General de Elecciones de la Junta Estatal 

de Elecciones –actualmente, la C.E.E.– refirió al 

Secretario de Justicia de Puerto Rico (Secretario de 

Justicia) dos (2) consultas que involucraban el asunto que 

estamos considerando en esta ocasión.103 La ley vigente en 

aquel momento104 incluía la misma expresión que incluye el         

Art. 6.012 de la Ley Electoral, supra.105 En la primera de 

las consultas (la Op. Sec. Just. Núm. 81 de 1956), se le 

cuestionó al Secretario de Justica con relación a los 

resultados de dos (2) candidatos del mismo partido 

(Partido Estadista Republicano), al que le correspondía la 

___________________ 

 
103 Las dos (2) consultas fueron referidas el 11 de diciembre de 1956 
(Opinión Núm. 1956-81 y Opinión Núm. 1956-82) y fueron contestadas el 
17 de diciembre de 1956. Ambas opiniones fueron suscritas por el 
Lcdo. J.B. Fernández Badillo, Secretario de Justicia Interino.  

 
104 La Ley Electoral de 1919, Ley Núm. 79 del 25 de junio de 1919, fue 
enmendada por la Ley Núm. 18 del 22 de agosto de 1952 para incluir el 
Art. 89(a). 

 
105 El texto leía de la siguiente manera:  

 

“Al aplicar el párrafo antepenúltimo de la sección 7 

del Artículo III de la Constitución del Estado Libre 

Asociado de Puerto Rico, se descartará y no se 

considerará fracción alguna que sea menos de la mitad 

de uno; y en el caso  que resulten dos fracciones 

iguales, la Junta Insular de Elecciones procederá a 

hacer la determinación en cuanto al candidato que debe 

certificarse elector al Gobernador mediante sorteo en 

la misma forma que en el caso de un empate entre dos 

candidatos resultantes del escrutinio general.”            
16 L.P.R.A. sec. 276.   
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aplicación de los beneficios de la ley de minorías.  Estos 

dos (2) candidatos habían corrido por el mismo distrito 

(San Juan) y su diferencia en votos era de apenas un solo 

voto (30,970 frente a 30,969).  Lo pertinente es que sus 

números, en términos proporcionales o de equivalencia, 

eran de 30.7675% para uno y 30.7665% para el otro.106  En 

la opinión y con relación a esas proporciones, el 

Secretario de Justicia señaló lo siguiente: 

Obsérvese que las fracciones que obtenemos en 
ambos casos no pueden considerarse fracciones 
menores de la mitad de uno a los fines de 
aplicar la regla de la sección 89 (a), supra, 
al efecto de que “no se considerará fracción 
alguna que sea menos de la mitad mas 
uno.....”.  Tampoco se requiere la aplicación 
de la regla al efecto de que en el caso de 
que resulten dos fracciones iguales la Junta 
Insular [Estatal] de Elecciones procederá a 
hacer la determinación en cuanto al candidato 
que debe certificarse al Gobernador mediante 
un sorteo...”, toda vez que consideradas como 
.7675 frente a .7665 ó 77260/100658 frente a 
77160/100658, las fracciones en el caso de un 
candidato en contraste con las del otro no 
pueden considerarse iguales. (Énfasis 
nuestro; itálicas en el original.)107 

 
 
 La segunda opinión solicitada al Secretario de 

Justicia (Op. Sec. Just. Núm. 82 de 1956) hacía referencia 

a dos (2) candidatos del mismo partido, que habían 

obtenido proporciones de 30.8814% y 30.7754%, 

respectivamente.  Distinto a la situación que se presentó 

en la Op. Sec. Just. Núm. 81 de 1956, los candidatos en 

___________________ 

 
106 Op. Sec. Just. Núm. 81 de 1956, pág. 301. 

 
107 Íd., págs. 301-302.  
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esa ocasión habían corrido por distritos senatoriales 

distintos; el que obtuvo 30.8514% había corrido para 

representante por el precinto de Río Piedras I, mientras 

el que obtuvo 30.7754% había corrido por el distrito de 

Aguadilla–Isabela.108 

 En ese caso, el Secretario de Justicia nuevamente 

indicó que, toda vez que las fracciones no habían sido 

menores de la mitad de uno y que tampoco podían 

considerarse iguales, no había base para aplicar la regla 

provista por ley para casos de empate. Finalmente, éste 

recomendó a la Junta Estatal de Elecciones que certificara 

al candidato del precinto de Río Piedras I, el que había 

obtenido 30.8514%.109 

 Por último, debemos considerar una tercera Opinión 

del Secretario de Justicia.110  Cuatro años después de las 

opiniones previamente discutidas, en el 1960, el       

Lcdo. Ernesto Mieres Calimano, Superintendente General de 

Elecciones, le refirió al Secretario de Justicia la que se 

convirtió en la Opinión Núm. 1960-82.111  En esa ocasión, y 

en lo pertinente, surge que los candidatos que habían 

llegado en las posiciones décima y undécima habían 

___________________ 

 
108 Op. Sec. Just. Núm. 82 de 1956, pág. 304.    

 
109 Íd. 
 
110 Nuevamente, el texto interpretado por este segundo Secretario de 
Justicia era similar al texto vigente en el 1956 y al que nos ocupa 
ahora. 
 
111 La Opinión fue suscrita el 27 de diciembre de 1960 por el       
Lcdo. Francisco Espinosa, Jr., Secretario de Justicia Interino.      
Op. Sec. Just. Núm. 82 de 1960.   
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obtenido 38.24% y 38.23%, respectivamente.  Con relación a 

éstos, el Secretario de Justicia señaló lo siguiente:  

Obsérvese que en el único caso en que, 
técnicamente, ocurriría un empate –al 
descartar las fracciones menores de la mitad 
de 1– es entre los candidatos que ocupan el 
décimo y el undécimo lugar, con la siguiente 
proporción respectivamente: 38.24% y 38.23%. 
Al quedar ambos en 38.00% habría que 
seleccionar uno de ellos, utilizando la regla 
provista para un “empate” en la propia 
sección 89(a)…112 
 
 
Como vemos, las tres (3) opiniones del Secretario de 

Justicia son claras.  Hemos resuelto que las opiniones del 

Secretario de Justicia —amén de consignar formalmente el 

criterio del funcionario ejecutivo de más alto rango en el 

ámbito de la administración de la justicia— ostentan un 

gran valor persuasivo, muy en particular para los 

organismos administrativos.113   

Como norma general reiterada, los funcionarios 

públicos se adhieren al curso señalado por estas 

opiniones.  Ésta es la razón por la cual tales opiniones 

gozan de un marcado valor persuasivo. Así, aunque no 

alcanzan la autoridad mandatoria que tiene la 

jurisprudencia de este Tribunal, se apunta que: “[s]on 

prácticamente vinculantes para los organismos 

___________________ 

 
112 Op. Sec. Just. Núm. 82 de 1960, pág. 402.  En este párrafo se hace 
referencia al Art. 89(a) de la Ley Electoral vigente en el 1960, 
disposición que tiene la misma expresión del Art. 6.012 de la actual 
Ley Electoral, supra.  
 
113 San Gerónimo Caribe Project, Inc., v. A.R.Pe., res. el 31 de julio 
de 2008, 174 D.P.R. ____, 2008 T.S.P.R. 130. 
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administrativos”.114  En vista de lo anterior, no 

entendemos por qué razón en este caso la C.E.E. no se 

sujetó a las tres (3) opiniones del Secretario de Justicia 

antes citadas.  Máxime cuando, con relación a los hechos 

de autos, ésta ha sido la norma que la propia agencia ha 

seguido por más de cincuenta años. 

En conclusión, por mandato de ley, ninguna fracción 

superior a .49 puede ser eliminada y el empate que 

produciría un sorteo sólo se da en una de dos (2) 

circunstancias: (1) cuando por ser las fracciones menores 

de .49%, la Ley Electoral, supra, obliga a que ambos 

números se redondeen al número entero más cercano a la 

fracción; o (2) cuando las fracciones que -por motivo de 

la misma Ley Electoral, supra- no pueden eliminarse, 

resultan casualmente ser las mismas. 

Considerando que en el caso de autos, según nos 

certifica la propia C.E.E., los por cientos proporcionales 

de los dos (2) candidatos, excluyendo las papeletas en 

blanco, las nulas y las de nominación directa de 

personajes ficticios, es de 22.8481% para el recurrido 

Rodríguez Otero y de 22.8526% para el peticionario Suárez 

Cáceres, no hay duda de que el sorteo ordenado por la 

C.E.E. no procede y que es a Suárez Cáceres a quien le 

corresponde el escaño senatorial.  

___________________ 

 
114 Véase, C. Gorrín Peralta, Fuentes y Procesos de Investigación 

Jurídica, Equity Publishing Company, 1991, pág. 258; E. Vázquez Bote, 
Derecho Civil de Puerto Rico, FAS Ediciones Jurídicas, 1972, T. I, 
Vol. 1, págs. 262-263. 
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Siendo que, ante el análisis aquí expuesto, el 

resultado enunciado es el único posible, y considerando la 

urgente necesidad de que el único partido de oposición con 

representación en el Senado de Puerto Rico complete a la 

brevedad posible la delegación que por derecho 

constitucional le corresponde, nos corresponde ordenar al 

foro administrativo que certifique al peticionario Suárez 

Cáceres como miembro por adición del Senado de Puerto 

Rico. 

V. 

Por los fundamentos antes expuestos, se revoca la 

sentencia del Tribunal de Apelaciones, Región Judicial de 

San Juan, se reinstala la sentencia del Tribunal de 

Primera Instancia, Sala de San Juan, mediante la cual se 

declaró inválida la resolución CEE-RS-08-125 de la 

Comisión Estatal de Elecciones y se devuelve el caso a ese 

organismo administrativo para que, inmediatamente y de 

conformidad con la aquí pautado, certifique al señor Jorge 

Suárez Cáceres como miembro por adición del Senado de 

Puerto Rico, de manera que éste pueda juramentar a su 

cargo a la brevedad posible. 

Se dictará Sentencia de conformidad. 
 
 
 

Erick V. Kolthoff Caraballo 
Juez Asociado 
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Jorge Suárez Cáceres 
 
   Peticionario 

 
  v.       CC-2009-285  Certiorari 
 

Comisión Estatal de  
Elecciones y otros  
 
   Recurridos 
 

    
 

 
 
 

SENTENCIA 
 
 

 
San Juan, Puerto Rico, a 9 de junio de 2009. 

 
Por los fundamentos expuestos en la Opinión 

que antecede, la cual se hace formar parte íntegra 
de la presente, se revoca la sentencia del Tribunal 
de Apelaciones, Región Judicial de San Juan, se 
reinstala la sentencia del Tribunal de Primera 
Instancia, Sala de San Juan, mediante la cual se 
declaró inválida la resolución CEE-RS-08-125 de la 
Comisión Estatal de Elecciones y se devuelve el 
caso a ese organismo administrativo para que, 
inmediatamente y de conformidad con la aquí 
pautado, certifique al señor Jorge Suárez Cáceres 
como miembro por adición del Senado de Puerto Rico, 
de manera que éste pueda juramentar a su cargo a la 
brevedad posible. 

 
Así lo pronunció y manda el Tribunal y 

certifica la Secretaria del Tribunal Supremo. El 
Juez Asociado señor Martínez Torres emitió Opinión 
de Conformidad a la cual se unen el Juez Asociado 
señor Rivera Pérez y la Jueza Asociada señora Pabón 
Charneco. El Juez Presidente señor Hernández 
Denton, la Jueza Asociada señora Fiol Matta y la 
Juez Asociada señora Rodríguez Rodríguez emitieron 
Opiniones Disidentes. 

 
 

              Aida Ileana Oquendo Graulau 
   Secretaria del Tribunal Supremo
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Jorge Suárez Cáceres 
Peticionario 

 
v. 
 

Comisión Estatal de 
Elecciones y otros 

Recurridos 
 
 
 
 

 
 
 
 
   CC-2009-285 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
Opinión de conformidad emitida por el Juez Asociado señor MARTÍNEZ 
TORRES, a la cual se unen el Juez Asociado señor RIVERA PÉREZ y la 
Jueza Asociada señora PABÓN CHARNECO 
 

   
   
 
  En San Juan, Puerto Rico, a 9 de junio de 2009. 

 
 

Me atrevo a aseverar que no soy el único 

puertorriqueño sorprendido por la posición de la 

Comisión Estatal de Elecciones, por voz de su 

Presidente y avalada por las opiniones disidentes, 

que postula que se adjudiquen en las elecciones 

generales los votos emitidos por personajes 

ficticios, como por ejemplo, el Pato Donald o el 

Payaso Trompetilla. Tampoco debo ser la única 

persona que no alcanza a comprender cómo se puede 

adjudicar a favor de algo o alguien una papeleta en 

blanco, que en esencia es un voto por nada ni 

nadie. Es imposible adjudicar la intención 

afirmativa del elector que deposita su papeleta en 



 

blanco, a menos que se pretenda que los funcionarios de 

colegio tengan la habilidad del ficticio personaje de 

comedia de Johnny Carson, Carnac el Magnífico, que con 

tan sólo pegarse a su frente un sobre conocía el 

contenido de la carta que estaba adentro. 

 En realidad, ningún mentalista –real o ficticio- y 

mucho menos un tribunal, puede adjudicar un voto en 

blanco a favor de candidato alguno. Tampoco puede 

adjudicar como válido el voto por alguien que no existe. 

Lo único que puede hacerse con esa papeleta es, como se 

advierte en la Opinión del Tribunal, contabilizarla como 

lo que es, una papeleta en blanco o por un personaje 

ficticio. La interpretación de la intención de cada 

elector que depositó cada una de esas papeletas en la 

urna electoral está sujeta a interpretación. 

 La expresión de esos electores, cualquiera que ella 

sea, está garantizada en la Opinión de este Tribunal. 

“[S]e harán constar como papeletas en blanco y así 

figurarán en la hoja de cotejo.” Art. 6.001 de la Ley 

Electoral, Ley Núm. 4 de 20 de diciembre de 1977, según 

enmendada, 16 L.P.R.A. sec. 3261. Lo que no se garantiza, 

porque es imposible, es que se adjudiquen esas papeletas 

a favor de candidato alguno. Es decir, se contabilizarán 

pero por ser nulas, no se adjudicarán a los efectos del 

resultado electoral. Art. 1.003(35) de la Ley Electoral, 

id. sec. 3003(35). Por definición, una “papeleta en 

blanco” no es un voto adjudicable como erróneamente 



 

sostienen las opiniones disidentes, sino todo lo 

contrario: una papeleta “que habiendo sido depositada en 

la urna por el elector no tenga marca alguna de 

votación.” Art. 1.003(30) de la Ley Electoral, id. sec. 

3003(30). En cambio, una “papeleta adjudicada” es 

“aquella votada por el elector y aceptada como válida por 

la Junta de Colegio.” Art. 1.003(29) de la Ley Electoral, 

id. sec. 3003(29). Por esa razón, las papeletas 

depositadas en blanco no pueden considerarse como “votos 

depositados” para determinar la proporción entre los 

candidatos de un partido político que se disputan un 

escaño legislativo por adición según lo dispuesto en el 

Artículo III, Sección 7 de la Constitución de Puerto 

Rico. Adjudicar esas papeletas en blanco o con votos por 

personajes ficticios diluiría los votos válidos que se 

emitieron en los distritos senatoriales de Guayama y 

Humacao a favor de los candidatos del Partido Popular 

Democrático que se disputan el escaño por adición que le 

corresponde a ese partido. 

 Por eso, los más sorprendidos con las opiniones 

disidentes deben ser los electores que votaron por esos 

candidatos. De haber prevalecido la posición disidente en 

este Tribunal, la representación adicional que la 

Constitución le garantiza a esos electores se quedaría 

como hasta ahora, vacante, pero por tiempo indefinido. La 

disidencia señala que la decisión mayoritaria “trastoca 

los valores democráticos más elementales de los cuales se 



 

nutre nuestra sociedad”, aunque ésta acaba sin demora con 

la triste realidad de una representación legislativa 

incompleta. Opinión disidente emitida por el Juez 

Presidente señor HERNÁNDEZ DENTON, pág. 2. La Opinión del 

Tribunal garantiza con celeridad la representación de la 

minoría en el Senado, para cumplir con el mandato de la 

Constitución y como reconocimiento del papel crucial que 

representa la minoría en nuestro sistema. “[E]s básico 

para la salud democrática que las minorías tengan una 

representación que, aun bajo las circunstancias más 

desfavorables, les permita cumplir adecuadamente su 

función de fiscalizar y estimular a la mayoría en su obra 

de gobierno sin crear entorpecimientos que puedan 

resultar en detrimento de la democracia.”  Informe de la 

Comisión de la Rama Legislativa de la Convención 

Constituyente, 4 Diario de Sesiones de la Convención 

Constituyente 2590 (1951), citado con aprobación en Silva 

v. Hernández Agosto, 118 D.P.R. 45, 70 (1986). A pesar de 

ello, se aduce que la Opinión del Tribunal lleva la 

democracia por un “desolado y escarpado camino”. Opinión 

disidente emitida por la Juez Asociada señora RODRÍGUEZ 

RODRÍGUEZ, pág. 15. 

 Los candidatos en disputa también deben estar 

sorprendidos de que se diga que no existe una disputa 

real entre ellos que justifique nuestra intervención. 

Opinión disidente emitida por el Juez Presidente señor 



 

HERNÁNDEZ DENTON, pág. 5. La silla vacía de la minoría en 

el Senado es evidencia de lo contrario. 

 En su ponencia, el hermano Juez Presidente señor 

HERNÁNDEZ DENTON anticipa que en definitiva, de entrar en 

los méritos de la controversia, lo que procedería sería 

certificar al otro candidato, el Sr. Ángel Rodríguez 

Otero, porque la proporción mayor del total de votos le 

favorece. Con todo respeto, considero inaceptable esa 

postura. Según la Comisión Estatal de Elecciones 

(C.E.E.), los votos que inclinarían la balanza hacia el 

candidato Rodríguez Otero son los votos en blanco y por 

personajes ficticios. No puedo aceptar que los votos por 

el Pato Donald o su novia Daisy, por Juan Bobo, el Hombre 

Araña o por nadie, sean los que decidan un escaño por 

adición en el Senado de Puerto Rico. 

 Tampoco es determinante que el candidato Rodríguez 

Otero obtuviera más votos que el candidato Suárez 

Cáceres. No podemos pasar por alto que estos candidatos 

no compitieron entre sí sino por escaños en diferentes 

distritos. Lo único que la diferencia en votos indica es 

que el total de votos por los candidatos al Senado fue 

mayor en el Distrito Senatorial de Guayama que en el 

Distrito Senatorial de Humacao. Para atender el efecto de 

esas diferencias, el Artículo III, Sección 7 de la 

Constitución ordena que la representación legislativa por 

adición se determine a base de “proporción en el número 

de votos depositados en relación con la proporción de los 



 

votos depositados a favor de otros candidatos no electos 

del mismo partido para un cargo igual en otros 

distritos.” Aquí no aplica el mandato del Artículo VI, 

Sección 4 de la Constitución de Puerto Rico, de que se 

declarará electo al candidato que obtenga el número mayor 

de votos, ya que no compitieron para el mismo cargo. 

Fuster v. Busó, 102 D.P.R. 327, 343 y ss. (1974). 

 Más aun, se imputa también a este Tribunal que hemos 

modificado las reglas del escrutinio electoral. Opinión 

disidente emitida por el Juez Presidente señor HERNÁNDEZ 

DENTON, pág. 19. No obstante, el récord refleja que fue 

la Comisión Estatal de Elecciones, por voz de su 

Presidente, la que obvió la Resolución CEE-RS-08-04 que 

la propia C.E.E. adoptó antes de las elecciones de forma 

unánime, y luego pretendió darle efecto retroactivo al 

cambio de parecer para que se contaran las papeletas en 

blanco y por personajes ficticios como votos depositados. 

Véase Resolución CEE-RS-08-125 de 30 de diciembre de 

2008. Toda agencia está obligada a observar estrictamente 

sus reglamentos. García Cabán v. U.P.R., 120 D.P.R. 167, 

175 (1987); Hernández García v. J.R.T., 94 D.P.R. 22, 29 

(1967). La disidencia, sin embargo, quiere que 

reconozcamos como válida una práctica que se apartó de la 

norma de derecho estipulada en la resolución que estaba 

en vigor el día de las elecciones. De prevalecer esa 

postura, sería la primera vez que se convalida una 



 

actuación de una agencia administrativa que es contraria 

a su propia reglamentación. 

 Por otro lado, aunque hace apenas un mes se 

reclamó115 que se mantenga la vigencia futura de una 

Opinión que contó con sólo tres votos de este Tribunal –

Álvareztorre Muñiz v. Sorani Jiménez, resuelto el 22 de 

enero de 2009, 2009 T.S.P.R. 12, 2009 J.T.S. 15, 175 

D.P.R. ___ (2009)- hoy se minimiza el valor de la Opinión 

de esta Curia porque se emite por lo que se califica como 

una “exigua mayoría” de cuatro votos. Opinión disidente 

emitida por la Juez Asociada señora RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, 

pág. 1. 

 El grueso de cada una de las opiniones disidentes se 

dedica a la defensa de la vigencia de la norma 

establecida en Sánchez, Colón v. E.L.A. I, 134 D.P.R. 445 

(1993). Allí se adjudicaron las papeletas depositadas en 

blanco como votos válidos para determinar la proporción 

de las fórmulas de status que se le consultaron al Pueblo 

en el plebiscito de 1993. A poco se examine el efecto de 

esa decisión se advierte por qué es contraproducente a la 

democracia mantener vigente tan insólito resultado de 

adjudicar a favor de algo un voto por nada. 

 Un elector puede depositar su papeleta en blanco por 

muchas razones. Puede hacerlo porque no coincide con las 

___________________ 

 
115 Vázquez Vélez v. Caro Moreno, Voto particular disidente emitido 
por la Juez Asociada señora RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, al cual se unió el 
Juez Presidente señor HERNÁNDEZ DENTON, 2009 T.S.P.R. 70, 2009 J.T.S. 
73, 176 D.P.R. ___ (2009). 
 



 

alternativas que aparecen en la papeleta. Pero puede 

hacerlo también porque no le interesa la elección pero 

quiere permanecer en las listas electorales, de las 

cuales sería borrado si no participa. Esa intención no es 

un interés de emitir un voto de protesta como supuso este 

Tribunal en Sánchez, Colón v. E.L.A., ibíd. Más bien es 

un indicador de desinterés. Esa posibilidad es 

particularmente real en el caso de las primarias y las 

elecciones generales en Puerto Rico. Por ejemplo, puede 

que el elector tenga interés en votar por un candidato 

particular a gobernador o alcalde pero que no tenga 

preferencias por los candidatos al Senado y la Cámara de 

Representantes, o no le importen esas otras contiendas 

electorales. Esa es su prerrogativa, porque el elector 

tiene derecho a no votar por nadie. En ese caso, el mismo 

elector echa en la urna un voto para gobernador y alcalde 

pero deposita en blanco la papeleta legislativa. Es 

imposible distinguir esa papeleta de otra en blanco que 

un elector depositó para protestar del proceso. En otras 

palabras, no se le puede adscribir a un elector la 

intención del otro. 

 Sin embargo, en Sánchez, Colón v. E.L.A., id., este 

Tribunal diseñó un remedio que en realidad coartó la 

expresión del elector que pretendía defender, para 

resolver un problema de subinclusión que no existía. Para 

proteger el derecho de unos electores que supuestamente 

no favorecían ninguna de las alternativas en el 



 

plebiscito, este Tribunal le impuso el significado que 

quiso a las papeletas depositadas en blanco. Así pues, en 

lugar de respetar la intención de los electores que 

votaron la papeleta en blanco, la que fuese, este 

Tribunal decidió unilateralmente y sin prueba que esos 

electores disentían de las alternativas en la papeleta. 

Véase Sánchez, Colón v. E.L.A. I, id. a la pág. 576 

(Opinión disidente emitida por el Juez Asociado señor 

REBOLLO LÓPEZ). 

 Esa norma no era necesaria. En Burdick v. Takushi, 

504 U.S. 428 (1992), el Tribunal Supremo federal rechazó 

el reclamo de un elector de que tenía un derecho 

constitucional de expresión y asociación a votar por un 

candidato distinto a los que aparecían en la papeleta. El 

peticionario reclamó incluso, un supuesto derecho 

constitucional a emitir un voto de protesta por el Pato 

Donald. Burdick v. Takushi, id. a la pág. 438. Al igual 

que los electores en Sánchez, Colón v. E.L.A. I, supra, 

se reclamaba el derecho a transmitir un mensaje de 

desacuerdo con el contenido de la papeleta electoral. En 

cambio, a diferencia de Sánchez, Colón v. E.L.A. I, id., 

el Tribunal Supremo federal no permitió tal cosa. 

 En esencia, el Tribunal Supremo de Estados Unidos 

reconoció en su decisión lo que nosotros ya habíamos 

llamado antes un “interés específico –cognocible y de 

alta jerarquía en el desarrollo maduro de nuestra 

democracia- de inyectarle certeza y confianza en la fase 



 

de adjudicación al voto, evitando que se generen 

controversias en cuanto a cuál fue la verdadera intención 

de un elector.” P.S.P. v. Com. Estatal de Elecciones, 110 

D.P.R. 400, 428-429 (1980). 

En las contiendas plebiscitarias, es particularmente 

nocivo y contrario al mandato constitucional de 

neutralidad, inyectar un elemento totalmente subjetivo y 

especulativo en la adjudicación de los votos. En un 

futuro plebiscito cabe la posibilidad razonable de que 

una fórmula de cambio de status político obtenga una 

proporción del 50% más uno del total de votos. La 

adjudicación de las papeletas en blanco y por personajes 

ficticios amplía de manera artificial el universo 

electoral y reduce la proporción de votos válidos 

emitidos por las fórmulas en contienda. Ello obstaculiza 

e impide que se verifique en el escrutinio el mandato 

mayoritario por un cambio de status. Mientras tanto, la 

inercia concedería ventaja solamente a la condición 

existente, que prevalecería vigente al frustrarse por un 

escrutinio engañoso la voluntad mayoritaria de cambio. 

 Así pues, la vigencia continuada de la norma de 

Sánchez, Colón v. E.L.A. I, id., sería contraria a 

nuestra postura tradicional de neutralidad en materia de 

status, pues lo decidido en ese caso tiene el efecto de 

concederle una ventaja a la condición política existente 

sobre las alternativas de cambio que compiten en un 

plebiscito. Por lo tanto, serviría de “retranca” contra 



 

cualquier mayoría incipiente que surja a favor de un 

cambio –cualquiera que éste sea- en la condición política 

de Puerto Rico. En fin, constituiría lo que en el vocablo 

pueblerino se llama un “truqueo” que sólo le convendría a 

los que quisieran interferir con la voluntad futura del 

Pueblo de Puerto Rico. Es eso y no la democracia lo que 

verdaderamente garantizaría en el futuro la norma 

establecida en Sánchez, Colón v. E.L.A. I, ibíd. 

En el pasado hemos resuelto que “[l]a Constitución 

del Estado Libre Asociado no cierra puertas a ningún 

cambio de status que el Pueblo de Puerto Rico desee…”. 

P.S.P. v. E.L.A., 107 D.P.R. 590, 606 (1978). Como señaló 

el ex-Gobernador Luis Muñoz Marín, la Constitución del 

Estado Libre Asociado de Puerto Rico, “[p]or su 

naturaleza, ni excluye ni implica la estadidad federada, 

la independencia separada u otra forma de organización 

política a que nos puedan conducir nuestra voluntad y 

destino.” 4 Diario de Sesiones de la Convención 

Constituyente 2555 (1951). Por ese motivo, “la ley 

siempre ha implementado unos mecanismos igualitarios,… 

proveyendo a todo el electorado del país la opción de 

poder democráticamente expresar en las urnas su 

predilección sin que se discrimine contra ninguno de los 

ideales aludidos.” P.S.P. v. E.L.A., supra a las págs. 

624-625 (Opinión concurrente emitida por el Juez Asociado 

señor NEGRÓN GARCÍA). 



 

 La Opinión que emite hoy este Tribunal es cónsona 

con ese ideal de justicia y comienza a derrumbar las 

barreras que se erigieron en el pasado al derecho de 

nuestro Pueblo a escoger su destino final. Con ello se 

garantiza el desarrollo democrático sobre bases 

verdaderamente neutrales e igualitarias, con profundo 

respeto a la voluntad del electorado. 

 No sé cuál será el rumbo final de ese viaje 

democrático. Como Tribunal de Justicia, nuestra 

obligación constitucional y moral es guardar distancia 

del debate político y dejar que los electores tomen su 

decisión. Lo que sí es deber de este Tribunal, 

precisamente para mantener nuestras manos afuera, es 

asegurarnos de no poner piedras en el camino que escoja 

nuestro Pueblo. Es así que se defiende la democracia. 

 

 

      RAFAEL L. MARTÍNEZ TORRES 
       Juez Asociado 
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San Juan, Puerto Rico, a 9 de junio de 2009. 

En el día de hoy, en un claro ejercicio de 

activismo judicial, este Tribunal silencia las 

voces de miles de electores puertorriqueños que 

depositaron sus papeletas en blanco, las 

anularon en señal de protesta o, simplemente, 

favorecieron a una persona distinta a las que 

figuraban en la papeleta electoral mediante la 

anotación de su nombre en la columna de 

nominación directa. De esta forma, y 

fundamentándose en que estos votos fueron 

emitidos a favor de personajes ficticios 

extraídos del cine, de la televisión o de los 

dibujos animados, el Tribunal modifica 
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arbitrariamente las normas que rigieron el evento electoral 

del pasado 4 de noviembre de 2008. Con esto se logra 

solamente una cosa: que el voto de miles de electores 

puertorriqueños NO cuente. 

Por entender que dicha determinación no sólo subvierte 

el principio básico de que todo voto depositado en las urnas 

debe ser contado, sino que trastoca los valores democráticos 

más elementales de los cuales se nutre nuestra sociedad, 

respetuosamente disentimos. 

I. 

Luego de celebrarse las elecciones generales el 4 de 

noviembre de 2008, el Partido Nuevo Progresista (PNP) obtuvo 

la mayoría de los votos depositados para el cargo de 

Gobernador y sus candidatos fueron electos para ocupar más 

de dos tercios de las bancas que componen las cámaras 

legislativas. Por consiguiente, se activó la llamada “Ley de 

Minorías”, que le concede a los partidos minoritarios varios 

escaños adicionales para garantizarles una participación 

adecuada en la Asamblea Legislativa. Concluida la elección, 

el Partido Popular Democrático (PPD) resultó ser el único 

partido con derecho a invocar tal disposición, ya que ni el 

Partido Independentista Puertorriqueño (PIP) ni el Partido 

Puertorriqueños por Puerto Rico (PPR) quedaron inscritos. 

Posteriormente, la Comisión Estatal de Elecciones (CEE) 

realizó el escrutinio general ordenado por el Artículo 6.008 

de la Ley Electoral de Puerto Rico, 16 L.P.R.A. sec. 3268. 

El escrutinio corroboró que tanto el Sr. Jorge Suárez 
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Cáceres, candidato del PPD a Senador por el Distrito de 

Humacao, como el Sr. Ángel Rodríguez Otero, candidato del 

PPD a Senador por el Distrito de Guayama, resultaron 

derrotados en sus aspiraciones de ocupar tales posiciones. 

Por su parte, el Sr. José Luis Dalmau Santiago, candidato a 

Senador por el Distrito de Humacao, solicitó a la CEE un 

recuento al amparo del Artículo 6.011 de la Ley Electoral, 

supra, ya que solamente lo separaba un margen de menos de 

0.5% de la candidata del PNP, la Sra. Mariíta Santiago. 

En vista de esta petición, el Presidente de la CEE 

ordenó un recuento de los votos emitidos a favor de todos 

los candidatos en la papeleta legislativa para el Distrito 

de Humacao. No obstante, por entender que el recuento debía 

limitarse a los votos depositados a favor del señor Dalmau 

Santiago y de la señora Santiago, el Comisionado Electoral 

del PPD, el Lcdo. Gerardo Antonio Cruz Maldonado, recurrió 

ante el Tribunal de Primera Instancia, Sala Superior de San 

Juan, para que se revocara la referida determinación. Por su 

parte, aunque no tenían derecho a un recuento, los señores 

Rodríguez Otero y Suárez Cáceres solicitaron intervenir en 

el pleito, porque entendían que los resultados de un proceso 

como ese podían afectar sus aspiraciones de ocupar el último 

escaño otorgado al PPD como partido minoritario. 

Tras varios incidentes procesales, el señor Dalmau 

Santiago retiró su petición de recuento y solicitó ser 

certificado como Senador por Acumulación al amparo de la Ley 

de Minorías. Oportunamente, la CEE procedió a certificar al 
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Sr. Juan Eugenio Hernández Mayoral, al señor Dalmau Santiago 

y al Sr. Eder Ortiz Ortiz como senadores, de conformidad con 

tal disposición. A su vez, tanto el señor Rodríguez Otero 

como el señor Suárez Cáceres reiteraron su reclamo de ocupar 

el último de los escaños disponibles. 

Debido a la falta de consenso entre los comisionados 

electorales sobre quién debía ocupar dicho escaño, el 

Presidente de la CEE decidió decretar un empate entre ambos 

candidatos para efectos de adjudicar el mismo. En este 

sentido, el Presidente de la CEE determinó que, según el 

escrutinio general, el señor Rodríguez Otero obtuvo una 

proporción de 22.7336% del total de votos depositados en el 

Distrito Senatorial de Guayama (118,950/523,235), mientras 

que el señor Suárez Cáceres obtuvo una proporción de 

22.7246% del total de votos depositados en el Distrito 

Senatorial de Humacao (110,777/487,476). Ambos porcentajes 

contemplaban, naturalmente, todas las papeletas en blanco, 

protestadas y por nominación directa que anula el 

Tribunal.116 

Ante tales proporciones, y según su interpretación del 

Artículo 6.012 de la Ley Electoral, supra, el Presidente 

decidió eliminar las fracciones menores al 0.05% y concluyó 

que ambos candidatos obtuvieron el 22.7% del total de votos 

___________________ 

 
116 Aun cuando el Tribunal intenta limitar su decreto de 

nulidad a aquellos votos emitidos a favor de “personajes 
ficticios”, de los autos no surge información alguna sobre 
si la CEE hizo una distinción entre tales votos y los 
emitidos a favor de personas naturales para efectos de 
computar los resultados de las pasadas elecciones generales. 
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depositados en sus respectivos distritos. Por ende, en vista 

del empate surgido entre éstos, ordenó la celebración de un 

sorteo para llenar la vacante aludida. 

Es a base de este contexto fáctico que este Tribunal ha 

decidido adjudicarle el referido escaño al señor Suárez 

Cáceres, tras descartar los votos válidamente depositados 

por miles de electores en los Distritos Senatoriales de 

Humacao y Guayama. Ello aun cuando la anterior controversia 

no está ante nuestra consideración, pues desde cualquier 

óptica que se observen los hechos de este caso y los 

argumentos de ambos candidatos en sus respectivas 

comparecencias, la misma no es justiciable. Veamos por qué. 

II. 

El pasado 29 de abril de 2009, al momento de expedirse 

el recurso en este caso, suscribimos un disenso en el que 

expusimos claramente las razones por las que entendíamos se 

debía denegar el auto solicitado. Sencillamente, y en vista 

del accidentado cauce procesal que se ha seguido en este 

caso, en aquel momento no existía una disputa real entre las 

partes que justificara nuestra intervención. Véase Suárez 

Cáceres v. CEE, 2009 T.S.P.R. 64 (Voto Disidente del Juez 

Presidente señor Hernández Denton, al que se unieron la 

Jueza Asociada señora Fiol Matta y la Juez Asociada señora 

Rodríguez Rodríguez). Tampoco la hay ahora. 

Para no extendernos demasiado sobre este particular, 

resumamos algunos de los puntos que señaláramos en nuestro 

disenso. Primeramente, y como bien sabe el Tribunal, la 
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resolución mediante la cual se ordenó la celebración de un 

“sorteo” para determinar a quién le correspondía ocupar el 

último escaño otorgado al PPD en virtud de la Ley de 

Minorías, fue anulada por prematura mediante una sentencia 

del Tribunal de Apelaciones que advino final y firme. Por 

ende, actualmente no existe pronunciamiento alguno de la CEE 

que incida sobre los derechos de ambos candidatos. Es por 

ello que reiteradamente hemos advertido que la forma en que 

se ha traído este asunto a nuestra atención impide que lo 

resolvamos en sus méritos. 

Por otra parte, en la Opinión del Tribunal se reconoce 

que este caso nada tiene que ver con un recuento, pues los 

señores Suárez Cáceres y Rodríguez Otero no tienen derecho a 

que se les conceda uno. Sin embargo, las resoluciones que 

según la Opinión del Tribunal “afectan” a estos dos 

candidatos, y las que utiliza para justificar su 

intervención, son precisamente reglas para determinar cuándo 

se activa el derecho a un recuento y cómo se han de contar 

los votos si se ordena uno. Es decir, la controversia sobre 

si se deben contar las papeletas en blanco o las que tengan 

nombres anotados en la columna de nominación directa 

solamente es pertinente para determinar si se debe ordenar 

un recuento o no. Como ninguno de estos candidatos tiene 

derecho a un recuento, es evidente que ambos carecen de 

legitimación activa para cuestionar la validez de tales 

determinaciones de la CEE.  
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Aun así, la Opinión del Tribunal pasa por alto ese 

hecho y presume que ambas resoluciones aplicaban al 

escrutinio general. No obstante, según señala la propia CEE, 

durante el escrutinio general de las pasadas elecciones se 

contabilizaron todas las papeletas en blanco y las que 

contenían nombres en la columna de nominación directa. En 

efecto, podemos tomar conocimiento de que así ha ocurrido 

por décadas en todas las contiendas electorales celebradas 

en Puerto Rico. No podía ser de otro modo. Tanto el Artículo 

6.001 de la Ley Electoral de Puerto Rico, supra, y las 

Reglas 60, 62 y 78 del Reglamento para las Elecciones 

Generales y el Escrutinio General de 2008,117 como la 

___________________ 

 
117 El citado Artículo 6.001 de la Ley Electoral dispone, 

en lo pertinente: “Las papeletas que aparezcan en la urna 
que no tengan marca alguna se harán constar como papeletas 
en blanco y así figurarán en la hoja de cotejo”. (Énfasis 
nuestro). Además, en la Regla 60 del Reglamento para las 
Elecciones Generales, supra, se establece el procedimiento a 
seguir para contabilizar tales papeletas, de modo que se 
preserve la intención del elector: 

   
Deberán examinar bien que las papeletas 

votadas en blanco no tengan marca válida alguna. 
Una vez verificado, procederán a trazarle una 
línea horizontal de un extremo a otro de la 
papeleta por debajo de las insignias de los 
partidos políticos para inutilizarlas. Sobre la 
faz de éstas se les escribirá “VOTADA EN BLANCO”, 
cuidándose que no se haga sobre éstas ninguna otra 
marca o puntos con bolígrafos. Dichas papeletas 
deberán ser firmadas por todos los Inspectores de 
Propiedad. La cantidad de éstas se anotará en el 
espacio correspondiente en el “cuadre de colegio” 
y se colocarán aparte en el sobre correspondiente, 
el cual se guardará dentro del maletín de material 
electoral. (Énfasis nuestro). 

 
Por último, y en relación con lo anterior, la Regla 62 

del citado reglamento establece que las papeletas votadas en 
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decisión de este Tribunal en Sánchez Vilella y Colón 

Martínez v. ELA, 134 D.P.R. 445, 450-51 (1993), así lo 

exigen. Dada su naturaleza, ni los Comisionados Electorales 

ni el Presidente de la CEE tenía discreción para alterar 

esta normativa. 

Por lo tanto, es evidente que lo que el señor Suárez 

Cáceres realmente interesa impugnar es la forma en que se 

realizó el escrutinio general tras las elecciones del pasado 

4 de noviembre de 2008. Ese, sin embargo, no fue el motivo 

de su acción ante el Tribunal de Primera Instancia ni 

tampoco fue la razón por la cual recurrió ante nos.118 Y es 

que la Ley Electoral es muy clara al disponer que los 

resultados del escrutinio general realizado por la CEE son 

definitivos y solamente pueden ser impugnados a la par que 

se cuestiona la elección de un candidato a determinado 

puesto electivo. En otras palabras, para impugnar cómo se 

realizó el escrutinio es necesario esperar a que la CEE 

certifique al candidato cuya elección se desea cuestionar.  

En este caso, resulta más que evidente que la CEE aún 

no ha certificado candidato alguno para el último puesto 

disponible al amparo de la Ley de Minorías. De hecho, el 

proceso iniciado por la CEE a tales efectos fue declarado 

nulo mediante sentencia final y firme del Tribunal de 

_____________________________________________________________________ 

blanco deben incluirse en la suma total de votos, pues ésta 
debe coincidir con el total de papeletas depositadas por los 
electores en las urnas.  

 
118 Más bien, en sus señalamientos de error éste expresa 

que el Tribunal de Apelaciones incidió al resolver que el 
foro de instancia carecía de jurisdicción. 
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Apelaciones. Por lo tanto, la impugnación pretendida por el 

señor Suárez Cáceres es completamente prematura y no puede 

ser objeto de nuestra consideración en este recurso. 

 

III. 

Ante esta realidad, ¿por qué entonces la insistencia 

del Tribunal en atender este caso? ¿Cuál es la verdadera 

razón detrás de su intervención en una controversia que, 

como hemos señalado, es totalmente fútil? Sin ambages, tanto 

la Opinión del Tribunal como la Opinión de Conformidad del 

Juez Asociado señor Martínez Torres, a la que se unen el 

Juez Asociado señor Rivera Pérez y la Jueza Asociada señora 

Pabón Charneco, nos dan la respuesta: la revocación del caso 

Sánchez Vilella y Colón Martínez v. ELA, supra.  

En dicho caso, para evitar declarar inconstitucional el 

plebiscito sobre status político programado para el 14 de 

noviembre de 1993, resolvimos que debían adjudicarse todas 

las papeletas depositadas en blanco como un voto que no 

favorecía las definiciones de status que se consignaban en 

la misma. De esta forma, los electores que no se sintieran 

representados por las referidas fórmulas podían ejercer su 

derecho constitucional al voto haciendo constar su 

inconformidad con éstas. Un voto en ese sentido permitía que 

la ciudadanía expresara libremente su sentir, aun cuando 

éste no respondiera al criterio de los partidos políticos 

que formularon las definiciones plebiscitarias. 
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Al resolver de tal forma, partimos de la premisa de que 

en nuestro ordenamiento constitucional el poder político 

emana del pueblo y, por consiguiente, se tiene que ejercer 

con arreglo a su voluntad. Const. E.L.A. Artículo I, Sección 

1, 1 L.P.R.A. La Constitución del Estado Libre Asociado de 

Puerto Rico dispone una forma muy clara y eficaz de proteger 

la expresión de esa voluntad: el sufragio universal, igual, 

directo y secreto. Precisamente, a tales efectos, nuestra 

Carta de Derechos también le impone un deber afirmativo al 

Estado de proteger a la ciudadanía contra toda coacción en 

el ejercicio de la prerrogativa electoral. Íd. Artículo II, 

Sección 2; véanse, además, Suárez v. CEE I, 163 D.P.R. 347, 

355-56 (2004); Ramírez de Ferrer v. Mari Bras, 144 D.P.R. 

141, 203 (1997); PIP v. CEE, 120 D.P.R. 580 (1988); PPD v. 

Barreto Pérez, 111 D.P.R. 199 (1981).   

En Sánchez Vilella y Colón Martínez v. ELA, supra, 

estaban en juego tres de esos principios. De una parte, es 

evidente que los electores que no estaban de acuerdo con las 

fórmulas de status incluidas en la papeleta del plebiscito, 

según el mismo fue concebido por la Asamblea Legislativa y 

los tres partidos políticos principales, se enfrentaban a 

una disyuntiva: votar por alguna de ellas, en la esperanza 

de que luego podrían convencer a los partidos políticos de 

que adoptaran su particular visión sobre status o, por el 

contrario, quedarse en sus casas y recurrir a la abstención 

electoral. Sin duda, para los litigantes esto último no era 

una alternativa digna ni democrática. Por tal razón, la 
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consulta plebiscitaria adolecía de serios problemas de 

subinclusión e infringía el principio de la igual protección 

de las leyes en materia electoral. 

Ahora bien, de otra parte, la situación a que se 

enfrentó este Tribunal en dicha ocasión implicaba otros dos 

valores de fundamental importancia en nuestra democracia: el 

derecho de todo ciudadano a emitir su voto de forma secreta 

y el derecho a hacerlo libre de coacciones impuestas por los 

partidos políticos, por terceros o por el propio Estado. 

Ambos valores reconocen claramente que, en una democracia, 

la prerrogativa electoral de los ciudadanos debe depender 

exclusivamente de lo que les dicte su conciencia. Véase, 

e.g., Ramírez de Ferrer v. Mari Bras, supra, pág. 204. 

Sobre el particular, es muy ilustrativo que durante la 

Convención Constituyente se generó un intenso debate sobre 

cierta propuesta para establecer en la Carta de Derechos una 

disposición referente al voto obligatorio. Entre las razones 

aducidas por varios de los delegados en contra de su 

adopción se encontraba el hecho de que sería una clara 

imposición del Estado obligar a los ciudadanos a expresarse 

sobre una u otra de las opciones presentadas en la papeleta, 

cuando bien podría existir una multiplicidad de opciones que 

no se incorporaron a ésta y que eran más afines a los 

ideales del elector. Por tal motivo, finalmente, la referida 

enmienda no fue aprobada. 2 Diario de Sesiones de la 

Convención Constituyente de Puerto Rico, 2003, San Juan, 

Lexis/Nexis, Ed. Conmemorativa, págs. 1409-45. 
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De ese debate entre los constituyentes se desprende su 

convicción de que la coacción en el contexto electoral no 

sólo puede tomar la forma de la compulsión a votar, sino que 

también se manifiesta cuando se le impone al electorado las 

opciones o candidatos por las que habrán de votar. Además, 

los delegados eran muy conscientes de que en la campaña 

previa a su selección como miembros de la Convención 

Constituyente, el entonces Gobernador, don Luis Muñoz Marín, 

orientó a los puertorriqueños que no estaban de acuerdo con 

la asamblea a depositar sus papeletas en blanco en protesta 

con dicho proceso: 

Me entero de que uno de los partidos 
políticos de Puerto Rico ha decidido no concurrir 
a las elecciones del 27 de agosto. No veo razón 
por la cual no pudieran los delegados que 
eligieran, con los votos que tuvieren, ir a la 
asamblea constituyente y plantear sus puntos de 
vista sobre la naturaleza de la constitución en sí 
y, además, ayudar a que la constitución, aunque no 
sea la que favorecerían si fueran mayoría, pudiera 
ser tal vez perfeccionada por la gestión de ellos 
dentro de la naturaleza de unión con Estados 
Unidos que es la voluntad mayoritaria. 

 
Sin embargo, si por razones que les parezcan 

adecuadas no desean votar ni a favor ni en contra, 
me parece que el procedimiento más democrático, y 
el que se presta a menos reclamaciones engañosas 
después, es el de concurrir a las urnas y 
depositar las papeletas en blanco. Discurso de don 
Luis Muñoz Marín, Gobernador de Puerto Rico, en 
torno al desarrollo del pensamiento político sobre 
el estatus, 17 de julio de 1951 (énfasis nuestro). 
 
Así, pues, ya desde ese momento nuestro pueblo supo que 

votar en blanco era una manera legítima de disentir y que su 

voto contaría. Es precisamente por el valor democrático del 

voto en blanco como manifestación del derecho de expresión 

que en Sánchez Vilella y Colón Martínez v. ELA, supra, ante 
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un plebiscito en que prácticamente se obligaba a los 

ciudadanos a votar por una de tres fórmulas o a quedarse en 

sus casas, resolvimos que tenían que contarse las papeletas 

depositadas en blanco como un voto en contra de las tres 

definiciones de status. Lo contrario sería, simple y 

llanamente, permitir que el Estado encasille la voluntad del 

electorado según mejor le parezca a los gobernantes de turno 

y a los partidos políticos. Es decir, sería obligar a los 

electores a votar por los candidatos de determinado partido 

o por definiciones de status que no favorecen para que su 

expresión tenga consecuencias. Véase S. Issacharoff, P. S. 

Karlan y R. H. Pildes, The Law of Democracy: Legal Structure 

of the Political Process, 2007, West, 3ra ed., págs. 234-36. 

En fin, entre la Partidocracia y la Democracia, los 

miembros de la Convención Constituyente prefirieron la 

última. No obstante, hoy este Tribunal ignora el espíritu de 

la Constitución y la historia electoral de Puerto Rico al 

establecer, desde este estrado apelativo, que de ahora en 

adelante prevalecerá la Partidocracia y no se contaran los 

votos en blanco ni los emitidos a favor de personas que no 

figuren en la papeleta mediante la columna write-in. 

IV. 

En la Opinión que emite en el caso de autos, la Opinión 

del Tribunal se muestra inconforme con la reseñada norma. 

Expresa, y citamos, que “la adjudicación de esa papeleta en 

blanco afecta seriamente o diluye el efecto y consecuencia 

de los votos que se emiten a favor de las opciones presentes 
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en la papeleta”. No obstante, y dicho con respeto, ¿el 

Tribunal acaso ignora que las papeletas en blanco no llegan 

a las urnas por puro “arte de magia”, sino que son 

depositadas por electores de “carne y hueso” que tienen una 

plena conciencia de lo que están haciendo y que están 

ejerciendo su derecho de expresión a través del voto? ¿Qué 

alternativa tendrían estos ciudadanos? ¿Abstenerse? 

¿Quedarse en sus casas y dejar que otros decidan por ellos? 

¿Quedarse callados? 

En la Opinión del Tribunal no encontramos respuestas 

fundamentadas a estas interrogantes. Si es cierto, como 

afirma el Tribunal, que “[r]azonablemente podemos concluir 

que el elector que voluntariamente daña su papeleta, la vota 

en blanco o vota” por alguna persona mediante la columna de 

nominación directa, “tuvo la clara intención de no favorecer 

ninguna opción o candidato de los que se encontraban en la 

papeleta”, ¿por qué entonces le quitamos todo valor práctico 

y jurídico a su determinación? ¿Qué derecho tenemos como 

jueces para acallar su voz desde este estrado apelativo, so 

color de proteger los derechos de un partido minoritario? 

A pesar de que somos conscientes de que un sector del 

proceso político no estuvo –ni está- de acuerdo con lo 

resuelto en Sánchez Vilella y Colón Martínez v. ELA, supra, 

eso no es motivo suficiente en derecho para revocar dicha 

decisión y alterar la norma que ha prevalecido desde 

entonces. Menos aún cuando esa norma se estableció con el 

fin de facilitar el uso del voto para expresar la 



CC-2009-285                 15 

 

inconformidad ciudadana con las mayorías del momento y con 

las opciones plasmadas en la papeleta. En esencia, se trata 

del reconocimiento de que el voto es un ejercicio expresivo 

por naturaleza y, por lo tanto, de que está protegido por el 

derecho a la libertad de palabra. Véanse, e.g., Dixon v. 

Maryland Board of Elections, 878 F.2d 776, 785 n.12 (4to 

Cir. 1989); Issacharoff et al., supra, págs. 235-36; A. 

Bickel, The Supreme Court and the Idea of Progress 59-61 

(1978); Adam Winkler, Nota, Expressive Voting, 68 N.Y.U. L. 

Rev. 330, 339-40 (1993). 

Es preocupante el silencio de la Opinión del Tribunal 

sobre las consecuencias de esta decisión para nuestro 

ordenamiento democrático y el Estado de Derecho establecido 

por nuestra Constitución. 

Por otra parte, como expresamos en PPD v. Barreto 

Pérez, 110 D.P.R. 376, 380 (1980), es nuestra obligación 

velar por que las normas y reglas referentes a toda 

contienda electoral, y la forma de contar los votos, queden 

establecidas previamente, de manera que todos los candidatos 

y partidos políticos sepan a qué atenerse. Además, conforme 

a dicho precedente, debemos procurar que no se introduzcan 

cambios posteriores que afecten adversamente tales reglas, 

concediendo ventajas impermisibles a unos sobre otros. Por 

último, y en un punto que obvia la Opinión del Tribunal, en 

dicha decisión señalamos que terminada la votación debe 

iniciarse rápidamente el conteo de votos, gestión que no 
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debe detenerse ni dilatarse hasta que finalice con la 

certificación de los candidatos. 

A base de estos principios, la Opinión del Tribunal 

acusa a la CEE de variar reiteradamente los criterios 

establecidos para regir el escrutinio general de los votos 

emitidos en las elecciones del 4 de noviembre de 2008. Sin 

embargo, como mencionáramos, las resoluciones que utiliza el 

Tribunal para justificar su intervención en este caso nada 

tienen que ver con el escrutinio general. Por lo tanto, 

desafortunadamente para el Tribunal, la realidad apunta 

hacia otra dirección. 

No existe controversia alguna sobre el hecho de que en 

las elecciones generales celebradas hace exactamente siete 

meses se contabilizaron las papeletas en blanco y las que 

contenían nombres de personas bajo la columna de write-in. 

De hecho, en los Distritos Senatoriales de Humacao y Guayama 

que son objeto de la controversia creada por este Tribunal, 

se depositaron y contabilizaron un total de 3,112 papeletas 

en blanco. Además, podemos tomar conocimiento judicial de 

que en estas elecciones hubo movimientos de ciudadanos que 

solicitaron organizada e intensamente el voto a favor de 

ciertos candidatos mediante la columna de write-in.  

Realmente, en rigor, ¿podemos concluir que las personas 

que emitieron su voto de esta manera no sabían lo que 

estaban haciendo? ¿Debemos privarles del derecho a que su 

voluntad cuente y a que su expresión tenga consecuencias? 

¿Acaso es justo, razonable, y sobre todo, constitucional, 
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tomar esa determinación a siete meses de concluido el evento 

electoral? La Opinión del Tribunal entiende que sí, y en 

vista de ello, procede a descartar tales votos para fines de 

determinar a quién corresponde el último escaño senatorial 

según la Ley de Minorías. Para esto, hace una interpretación 

errada y totalmente innecesaria de la Sección 7 del Artículo 

III de nuestra Constitución, y resuelve que la expresión 

“votos depositados” no incluye las papeletas depositadas por 

el elector en las urnas, ya sea en blanco, protestadas o con 

nombres anotados en la columna de nominación directa.  

Desde cualquier punto de vista, semejante ejercicio 

semántico es insostenible. Al parecer, el mismo entremezcla 

una interpretación de la frase “votos totales depositados 

para esa posición” en el Artículo 6.011 de la Ley Electoral, 

supra, y el texto “votos depositados” en la citada sección 

de la Constitución. Si responsablemente nos ceñimos a 

nuestro deber constitucional de hacer valer la voluntad del 

elector, esa frase sólo puede significar una cosa. De 

conformidad con tal criterio, la frase “votos depositados” 

tiene que incluir toda papeleta depositada por el elector, 

ya sea con una cruz, en blanco, protestada o con un nombre 

anotado en la columna de write-in. Es decir, se deben seguir 

las normas que rigen el escrutinio general. 

Por lo tanto, el ejercicio interpretativo de la Opinión 

del Tribunal constituye realmente un cambio radical en las 

reglas que gobiernan el proceso electoral, efectuado luego 

de conocer los resultados de las pasadas elecciones 
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generales. De ahora en adelante la normativa electoral 

estará en terreno movedizo, sujeta únicamente a la voluntad 

de este foro. Ciertamente no hay que ser ni adivino ni 

profeta para anticipar las consecuencias nefastas de esta 

decisión sobre la certeza y la uniformidad que deben imperar 

en el proceso electoral puertorriqueño. 

V. 

Ahora bien, es necesario aclarar que coincidimos con la 

interpretación que hace el Tribunal sobre el texto del 

Artículo 6.012 de la Ley Electoral, supra. Ésta no sólo es 

consistente con la postura esbozada anteriormente por el 

Departamento de Justicia en sus opiniones, sino que también 

resulta adecuada en un sentido semántico. Por lo tanto, 

estamos de acuerdo con la Opinión del Tribunal en que en 

este caso no procedía celebrar un sorteo, pues las 

fracciones en las proporciones de votos obtenidos por los 

candidatos Rodríguez Otero (22.7336%) y Suárez Cáceres 

(22.7246%) eran mayores a la mitad de uno (0.50%). 

A nuestro juicio, sin embargo, si este caso fuera 

justiciable, ante los resultados finales que certificó la 

CEE luego del escrutinio general lo que procedería entonces 

es que revoquemos al foro recurrido y devolvamos el caso a 

la CEE para que certifique al señor Rodríguez Otero como 

Senador por Acumulación al amparo de la Ley de Minorías. De 

una parte, en pura aritmética éste obtuvo 8,173 votos más 

que el señor Suárez Cáceres, por lo que recibió un mayor 

respaldo del electorado. No obstante, si nos ceñimos a la 
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fórmula proporcional que establece tanto la Constitución del 

Estado Libre Asociado de Puerto Rico como la Ley Electoral, 

también tendríamos que certificar a Rodríguez Otero como el 

nuevo Senador. Éste obtuvo una proporción de votos 0.009% 

(22.7336% v. 22.7246%) mayor que su correligionario más 

cercano, el señor Suárez Cáceres.119 

Sorprendentemente, el Tribunal toma otro camino y, tras 

modificar la reglamentación según la cual se celebró el 

evento electoral y se contabilizaron los votos, decide 

descartar las papeletas votadas en blanco o con los nombres 

de personas bajo la columna de nominación directa para 

crear, artificialmente, una ventaja a favor del señor Suárez 

Cáceres. De esta forma, el Tribunal le da sus espaldas a lo 

resuelto hace casi treinta años en PPD v. Barreto Pérez, 

supra, alterando las normas bajo las cuales se realizó el 

escrutinio y aplicándolas solamente a dos de los candidatos 

que figuraron en los pasados comicios. No podemos estar de 

acuerdo con tan errado proceder. ¿Por qué es que el Tribunal 

insiste en certificar a una persona que no obtuvo los votos 

necesarios para ocupar el último escaño correspondiente al 

PPD como partido de minoría? Si ni siquiera el propio señor 

Suárez Cáceres solicitó este remedio al comparecer ante nos, 

¿por qué este Tribunal decide concederlo y prescindir del 

trámite administrativo de la CEE? 

___________________ 

 
119 Ello es así incluso si se computaran las proporciones 

con exclusión de los votos declarados nulos por la CEE. En 
tal caso, el señor Rodríguez Otero aventajaría al señor 
Suárez Cáceres por un 0.006% (22.7826% v. 22.7766%). 
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VI. 

Como presagiáramos en nuestro voto disidente del pasado 

29 de abril de 2009, 2009 T.S.P.R. 64, el avión “caza 

huracanes” ha regresado. Aunque no encontró una tormenta 

para justificar su largo vuelo de aproximadamente un mes, su 

aterrizaje ha creado un huracán de cuyo embate nuestro 

pueblo tardará mucho tiempo en reponerse. Con su regreso ha 

silenciado la voz de miles de electores puertorriqueños, 

descartando su expresión válida mediante las papeletas que 

depositaron en las urnas, como si fueran meramente papeles 

que vuelan en los vientos huracanados. Más aún, la decisión 

de este Tribunal obliga ahora a que la CEE pase juicio sobre 

todos los porcientos de votos obtenidos por los candidatos 

que participaron en las pasadas elecciones, a la luz de la 

nueva normativa electoral adoptada por este foro siete meses 

después de completado el escrutinio general. En fin, le 

corresponde ahora a la CEE computar nuevamente los 

resultados electorales. 

En un mundo de absolutos, la justicia se desvanece. La 

decisión que este Tribunal emite en el caso de autos es un 

claro ejemplo de que ni siquiera nuestra Constitución está a 

salvo del criterio mayoritario. Hoy se han alterado las 

reglas bajo las cuales se contaron los votos en el pasado 

evento electoral y se ha socavado la confianza pública en 

los resultados de las elecciones celebradas el pasado 4 de 

noviembre de 2008. Además, esta decisión tiene el efecto de 

restarle valor jurídico a la expresión política de miles de 
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electores puertorriqueños que depositaron la papeleta en 

blanco, o que votaron por una persona natural o ficticia 

mediante nominación directa, ante su insatisfacción con las 

opciones presentadas por los partidos políticos durante las 

pasadas elecciones. 

Como no estamos dispuestos a anular el voto emitido por 

esos electores y seleccionar desde este estrado apelativo al 

candidato que debe ocupar el último escaño de un partido 

bajo la Ley de Minorías, respetuosamente disentimos. 

 
 
 
 
 
 
 

Federico Hernández Denton 
Juez Presidente 
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Opinión disidente emitida por la Jueza Asociada señora Fiol Matta 
 

 
 
 

En San Juan, Puerto Rico, a 9 de junio de 2009. 
 

“Sin democracia la libertad es una quimera.” 
Octavio Paz 
(1914-1998) 

 
“La democracia necesita una virtud: la confianza.  

 Sin su construcción no puede haber una  
auténtica democracia.” 

Victoria Camps 
(1941- ) 

 

Disiento de la determinación que toma en el 

día de hoy una mayoría de este Tribunal, en primer 

lugar, porque no estoy de acuerdo con la 

interpretación excesivamente restrictiva de nuestra 

Constitución que sirve de premisa para sus 

conclusiones.  Además, la decisión mayoritaria 

utiliza el caso ante nuestra consideración, de 

forma coyuntural, para revocar nuestra decisión en 

Sánchez v. ELA, 134 D.P.R. 445 (1993). Con ello,  

 
Jorge Suárez Cáceres 

 
Peticionario 

 
 
v. 
 
 

Comisión Estatal de Elecciones, 
et al. 

Recurridos 
 
 
 

 
Certiorari 

 
 
 
 



 

da marcha atrás a la protección del derecho al voto, que en 

nuestro sistema tiene la más alta jerarquía. Se retrocede 

también en la protección de su corolario, el derecho a que se 

cuenten y consideren todos los votos emitidos en los comicios. 

La protección de estos derechos es, sin duda la base de 

legitimidad de un sistema de gobierno democrático. El 

resultado de la decisión tomada hoy por el Tribunal es, pues, 

contraria a nuestra tradición democrática. 

Me parece un contrasentido sostener que todo ciudadano 

tiene derecho a expresar su criterio mediante el voto libre y 

secreto y resolver, a la vez, que aquellos votos que no 

expresen preferencia por los candidatos u opciones específicos 

contenidos en las papeletas no tendrán peso alguno en el 

escrutinio general. Resulta un contrasentido también cuando se 

confronta esta decisión con la libertad de expresión, uno de 

los pilares de nuestra sociedad democrática. 

Este Tribunal ha protegido la validez de un voto en 

blanco, de un voto anulado en protesta y un voto por un 

candidato ficticio o que no esté contemplado en la papeleta. 

Sánchez v. ELA, supra. Hoy una mayoría del tribunal elimina 

esta protección, aludiendo al texto constitucional, 

específicamente, a la frase “votos depositados” del Artículo 

III Sección 7 de la Constitución. Nada hay en los diarios de 

sesiones de la Asamblea Constituyente que requiera una 

interpretación de esta frase que sea distinta a la que hemos 

adoptado anteriormente.  
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Siempre hemos valorado los diferentes matices de los 

derechos que preservan la vida en sociedad y la intimidad de 

los que aquí habitan. Para eso se requiere una interpretación 

de nuestras cláusulas constitucionales que sea respetuosa de 

todo su texto, de sus objetivos y aspiraciones, reconociendo 

así su naturaleza de ley fundamental. En este sentido, me 

parecen pertinentes las siguientes expresiones de quien fuera 

presidente de este Tribunal, José Trías Monge:   

En última instancia, el significado de un texto no es 
derivable tan sólo de lo que parezcan indicar sus palabras 
o del sentido que aparente arrojar tal o cual regla de 
hermenéutica, sino de su entorno jurídico y social, no 
siempre completamente inteligible, de la función que se 
supuso que tuviera y del efecto que surta adscribirle tal 
o cual significado.120 

  
Hoy están en la balanza derechos muy preciados por 

nuestro pueblo.  Está en juego la tranquilidad de nuestro país 

sobre los asuntos electorales, el valor de un voto y la 

confianza en que nosotros, los Jueces y Juezas de nuestro más 

alto foro, habremos de proteger la voluntad de todo elector y 

permitirle un lugar en la papeleta, aun cuando su selección 

sea distinta a las opciones plasmadas en ella, de manera que 

se considere su expresión electoral manifestada por el voto. 

Por estas razones, concuerdo con las opiniones disidentes 

en cuanto a la necesidad de proteger el valor de todos los 

votos válidos, emitidos y depositados en las  

___________________ 

 
120 J. Trías Monge, Teoría de Adjudicación, Editorial de la Universidad de Puerto 
Rico, San Juan, Puerto Rico, 1era Edición, 2000, pág. 410, énfasis nuestro y en 
el original. 
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urnas, al adjudicar el escaño en disputa. Si la democracia 

es la manera en que se preserva y se protege la libertad de 

un país, necesitamos una justificación de gran envergadura 

para anular, por fiat judicial, las expresiones discordantes 

y en protesta en los procesos eleccionarios. Necesitamos que 

el pueblo confíe en la labor que hace este Tribunal y en la 

certeza y la estabilidad de los derechos de más alta 

jerarquía que hemos reconocido en nuestra Constitución. 

Proceder de otra manera es confiscar la voluntad del pueblo 

y hacer de la Constitución una camisa de fuerza, no para 

limitar al Estado, sino para cohibir a los ciudadanos.  

Esto, en claro contraste con la intención de esta Ley 

Suprema y con su vocación democrática.   

 

 
 

                  Liana Fiol Matta 
                  Jueza Asociada 



 

EN EL TRIBUNAL SUPREMO DE PUERTO RICO  
 
 
Jorge Suárez Cáceres 
 
 Peticionario 
 
  v. 
       CC-2009-285 
Comisión Estatal de 
Elecciones y otros 
 
 Recurridos 
 
 
 
 
 
Opinión disidente emitida por la Juez Asociada señora Rodríguez 
Rodríguez 
 
 
San Juan, Puerto Rico, a 9 de junio de 2009 
 
 
 

 “Mal tiempo para votar.” 
   

José Saramago, Ensayo sobre la 

lucidez 

 
 

 Blandiendo como excusa la defensa del derecho de las 

minorías a una representación adecuada en la Asamblea 

Legislativa, una exigua mayoría de este Tribunal le 

asesta una grave estocada a la Democracia puertorriqueña.  

Hoy, los miembros de la mayoría apocan el derecho del 

ciudadano a expresarse libre y soberanamente con su voto.  

Hoy, este Tribunal le anuncia a los puertorriqueños que 

un voto en blanco, o el voto protestado, o un voto por un 

personaje ficticio, no tiene ningún valor en nuestra 

democracia por lo que no hay por qué contarlo.  Nunca 

antes en nuestra joven  
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democracia, habíamos sido testigos del secuestro de la 

voluntad emitida en las urnas como el que hoy perpetra la 

mayoría.      

 Porque creo que un voto en blanco, o de nominación 

directa, o protestado, o por personajes ficticios, emitido en 

una elección general, o en un plebiscito, o en un referéndum, o 

en unas primarias, constituye un método válido de expresión 

democrática mediante el ejercicio libre del voto el cual se 

tiene que contabilizar, rechazo enérgicamente el curso de 

acción del Tribunal de resolver en contrario.  No puede ser, 

que menos democracia sea preferible a más democracia. 

Además, rechazo con igual vigor que para llegar al 

resultado que propone la mayoría se revoque el dictamen de esta 

Alta Curia en Sánchez, Colón v. E.L.A. I, 134 D.P.R. 445 

(1993).  La implicación y repercusión de la revocación de 

Sánchez, Colón, ante, la veremos en futuros eventos 

electorales. 

I 

El giro que ha adoptado una mayoría de este Tribunal 

trastoca el derecho constitucional al voto y a la expresión de 

miles de puertorriqueños y puertorriqueñas y desecha los 

principios rectores de los procesos electorales de este país. 

Se ignora así que nuestro sistema electoral se asienta en los 

principios democráticos consagrados en la Constitución del 

Estado Libre Asociado de Puerto Rico para asegurar el ejercicio 

“[d]el derecho al sufragio universal, igual, secreto, directo y 
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libre, a través del cual cada ciudadano puede emitir el voto 

con arreglo a los dictados de su conciencia”.  Artículo 1 de la 

Ley Núm. 4 del  20 de diciembre de 1977 (Ley Electoral), 16 

L.P.R.A. sec. 3002. Derecho que se desvanece al adoptarse la 

posición de la mayoría la cual embiste contra las prerrogativas 

de cada elector “a la libre emisión del voto y a que éste se 

cuente y se adjudique de la manera en que el elector lo emita”.  

Artículo 2.001 de la Ley Electoral, ante, 16 L.P.R.A. sec. 

3051. (Énfasis nuestro.)  Se descarta, pues, el principio 

cimentado en la Constitución y reconocido en la Ley Electoral 

de que:  

las tendencias electorales modernas exigen la 
capacidad de expresión con independencia de 
afiliación partidista para la protección de todos 
los ciudadanos que así lo desean. Por tal razón, 
…los propósitos de existencia de un ordenamiento 
electoral descansan en unas garantías de pureza 
procesal capaces de contar cada voto en la forma y 
manera en que sea emitido.  16 L.P.R.A. 3002. 
(Énfasis nuestro.)  

En un sistema que reconoce el ejercicio libre del derecho 

ciudadano al voto, y rechaza su obligatoriedad, es ineludible 

reconocer que la actuación del elector al acudir a las urnas y 

depositar un voto en blanco o por candidatos ficticios no 

constituye un acto democrático vacío de contenido.  El voto 

depositado en blanco constituye una vía disponible al elector 

para “mostrar su disConformidad con la elección y, supuesto que 

nada le obliga a votar, lo más coherente es colegir de dicho 

voto su disConformidad con la opción presentada.  Ello es más 

cierto en declaraciones irrisorias, que tradicionalmente se 
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vienen asimilando a los votos en blanco”.  Juan A. Sardina 

Párramo, Voto en Blanco, Abstencionismo y Derecho de 

Resistencia, Vol. III, Persona y Derecho:  Revista de 

Fundamentación  de las Instituciones  Jurídicas y De Derechos 

Humanos, págs. 231-248, (1976).   Se presenta así la 

alternativa del voto depositado en blanco como “el ejercicio de 

un derecho de resistencia”.  Id. 

Sin más, la mayoría minusvalora el derecho al voto y 

pretende silenciar los dictámenes de conciencia de miles de 

puertorriqueños y puertorriqueñas que ejercen su derecho de 

manera distinta a lo que este Tribunal ahora entiende 

correcto.121   

___________________ 

 
121 No podemos menos que recordar en estos momentos las sabias 
palabras de Thomas Paine:  
 

“The true, and only true basis for representative 
government is equality of rights.  Every man has the 
right to one vote. […]   
 
[…] 
 
The only ground upon which exclusion from the right for 
voting is consistent with justice, would be to inflict it 
as a punishment for a certain time upon those who should 
propose to take away the right from others.  The right of 
voting […] is the primary right by which others rights 
are protected.  To take away this right is to reduce a 
man to a state of slavery, for slavery consist in being 
subject to the will of another, and he that has not a 
vote in the election […], is in this case.  The proposal, 
therefore, to disfranchise any class of men is […] 
criminal. […]  When we speak of right, we ought always to 
unite with it the idea of duties; right becomes duties by 
reciprocity.  The right which I enjoy becomes my duty to 
guarantee it to another, and he to me; and those who 
violate the duty justly incur a forfeiture of the right.”  
(Énfasis nuestro.)  
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II 

 Por otro lado, la revocación de Sánchez, Colón, ante, se 

revela como una determinación totalmente innecesaria en virtud 

de lo planteado en este caso,  y cuya realidad, enmascara otros 

designios.122   

 En rigurosa juridicidad, la controversia que tuvimos ante 

nuestra consideración en Sánchez, Colón, ante, es disímil a la 

planteada en este caso.  En Sánchez, Colón, ante, se cuestionó 

la constitucionalidad de la Ley núm. 22 de 4 de julio de 1993 

que autorizaba la celebración de un referéndum de status con 

las siguientes fórmulas:  Estado Libre Asociado, Estadidad e 

Independencia.  Los demandantes alegaron que eran electores 

debidamente inscritos; que no estaban afiliados a ninguno de 

los tres partidos políticos; que no estaban de acuerdo con las 

definiciones de las fórmulas de status que se recogían en la 

papeleta; que la ley no les concedía una oportunidad de votar 

por las alternativas de su preferencia; y que todo ello les 

_____________________________________________________________________ 

Thomas Paine, Dissertation on the First Principles of Government, en 
Rights of Men Common Sense and Other Political Writings, Mark Philp 
ed., Oxford University Press, 1998, págs. 396-398. 
 
122 Sobre los méritos de la Opinión emitida hoy, nada más hay que 
añadir sobre el aspecto de justiciabilidad, que lo ya reseñado en la 
Opinión disidente emitida por el Juez Presidente señor Hernández 
Denton en ocasión de que se expidiera el auto.  Sin embargo, es 
conveniente observar que, contrario al análisis esbozado por la 
mayoría, la determinación sobre quién constituye parte en el 
presente procedimiento es una controversia de derecho que en nada 
depende de la deferencia judicial que los tribunales apelativos 
venimos compelidos a brindar a las determinaciones de hechos de los 
tribunales inferiores.      
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violaba su derecho al voto, a la libre expresión y asociación y 

a la igual protección de las leyes, tanto bajo la Constitución 

del Estado Libre Asociado de Puerto Rico como la de Estados 

Unidos de América.   

 Confrontados con esta controversia, reconocimos que en 

materia de hermenéutica constitucional, cuando nos enfrentamos 

a estatutos que adolecen de inconstitucionalidad por 

subinclusión, ostentamos la facultad de extender los beneficios 

estatutarios a aquellos grupos o clases excluidas.  Sánchez, 

Colón, ante, pág. 450.  A tenor con este principio y 

considerando los hechos particulares de ese caso, y como 

mecanismo para “superar las serias objeciones constitucionales 

planteadas por los demandantes”, le ordenamos a la Comisión 

Estatal de Elecciones que adjudicase “las papeletas que se 

depositen en blanco como un voto que no favorece ninguna de las 

definiciones de status propuestas por los partidos.” Sánchez, 

Colón, ante, págs. 450-451.   

 Así pues, las expresiones relacionadas con las papeletas 

en blanco se dan en el contexto de configurar un remedio que 

evitase declarar inconstitucional el evento electoral que se 

avecinaba.  En otras palabras, ante los visos de 

inconstitucionalidad por subinclusión de que adolecía la Ley 

núm. 22, teníamos que escoger entre dos alternativas, a saber: 

anular el proceso electoral o configurar un remedio que 

subsanara el problema de subinclusión de la ley.  Naturalmente, 

se escogió el segundo camino.  Es en este contexto que hay que 

interpretar lo que indicamos en Sánchez, Colón, ante, y visto 
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así, se puede advertir con claridad meridiana que ello no 

guarda ninguna relevancia para el asunto que está ante nuestra 

consideración en este momento, más allá, claro está, de 

reconocer la importancia de la expresión de todo elector que 

ejerce su derecho al voto.  

 Lo que sí resolvimos en Sánchez, Colón, ante, y sobre lo 

cual la mayoría nada dice, fue que en un referéndum de status 

hay que proveerle a aquellos grupos o clases que quedan 

excluidos de las definiciones de status sobre las que se vota, 

un lugar en la papeleta donde se recoja su expresión.  Lo que 

según la Opinión de Conformidad del Juez Asociado señor 

Martínez Torres, a la que se le unen el Juez Asociado señor 

Rivera Pérez y la Jueza Asociada señora Pabón Charneco, 

constituye una “barrera al derecho de nuestro Pueblo a escoger 

su destino final”, es en realidad la garantía de los derechos 

del elector que prefiere emitir un voto en blanco en lugar de 

prestar su anuencia a cualquiera de las opciones contenidas en 

una papeleta de votación.   Ese es el ratio de Sánchez, Colón, 

ante, esa es la importancia de ese caso que tanto incomoda a la 

mayoría.  Evidentemente, Sánchez, Colón, ante, poco tiene que 

ver, por no decir nada, con cómo se cuentan los votos para 

efectos de la ley de minoría que es la controversia en este 

caso a juicio de la mayoría.  Indudablemente, para llegar a la 

conclusión a que llega el Tribunal en el día de hoy, en 

correcta metodología adjudicativa, éste no tenía que revocar a 

Sánchez, Colón, ante.    
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Llama marcadamente la atención que en ningún lugar de las 

sesenta y cuatro páginas de la Opinión, el Tribunal explica lo 

que verdaderamente resolvimos en Sánchez, Colón, ante, y por 

qué es ahora necesario revocarlo en el contexto de este caso.  

Un silencio que es resonante y ensordecedor.  Sin mucho apuro, 

parece razonable concluir que la controversia entre Jorge 

Suárez Cáceres y Ángel Rodríguez Otero es secundaria; es, 

meramente, el pretexto utilizado para desdibujar la norma 

constitucional que exige que en un proceso de referéndum, al 

igual que un plebiscito, haya que proveer un espacio en la 

papeleta para aquellos grupos o clases de ciudadanos que no 

favorezcan las definiciones propuestas sobre las que se votará.  

Sánchez, Colón, ante, pág. 451.  Entendido así, el curso de 

acción de la mayoría constituye un flagrante asalto a la 

democracia.  

La Opinión mayoritaria comienza por delimitar el ámbito de 

la controversia ante su consideración al señalar que ésta se 

circunscribe a “definir el inciso (b) de la sección 7 del 

Artículo  III  de nuestra Constitución, a los efectos de lo que 

entraña la expresión ‘votos depositados’ […]” para determinar 

la proporcionalidad de los votos en la aplicación de la 

disposición constitucional conocida como ‘ley de minorías’”.  

Opinión mayoritaria en la pág. 2.  No obstante, el resultado al 

que arriba se extiende mucho más allá de los límites de la 

controversia anunciada como preámbulo.  Más bien, la mayoría se 

vale del presente caso para atender una preocupación que excede 

por mucho los contornos de la controversia pautada, pues 
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anuncia que los votos en blanco no deben utilizarse para 

establecer la proporcionalidad de la votación en ningún 

procedimiento electoral, entiéndase “elección, referéndum o 

plebiscito, entre otros eventos electorales…”.123  Según surge 

de la Opinión de Conformidad del Juez Asociado señor Martínez 

Torres, es en esto último y no en la controversia según 

indicada y delimitada en la Opinión que reside la verdadera 

preocupación de los miembros de la mayoría.   

Es decir, la razón de ser del dictamen de hoy no es lo que 

se nos dice en la Opinión del Tribunal, a saber:  cómo aplicar 

la ley de minorías; sino, como portentosamente expresa la 

Opinión de Conformidad, allanar el camino para un futuro 

referéndum o plebiscito de status.  Siendo ése el deseo o 

interés de la mayoría, lo correcto en derecho hubiese sido 

esperar a que esa controversia estuviese concretamente ante 

nuestra consideración en el caso apropiado, que bajo ningún 

escenario, es éste.  No se debió desvirtuar la solución en este 

caso, para adelantar el objetivo deseado en ese futuro caso.   

___________________ 

 
123 Es preciso reconocer que,  en el contexto de la  “ley de 
minorías”, contabilizar los votos en blanco para determinar la 
proporcionalidad  podría incidir en el resultado.  Ello obedece a 
que las proporciones comparadas  resultan de  electores 
correspondientes a distintos distritos electorales. No obstante, en 
los casos en los que el denominador es el mismo para todas las 
alternativas disponibles, contabilizar los votos depositados en 
blanco no alteraría la diferencia proporcional entre las 
alternativas presentadas en la papeleta.  El único efecto sería 
incorporar el voto emitido por cada elector como parte del 
denominador sobre el cual deben calcularse los totales resultantes.  
Sería pues inaplicable en dichos escenarios la premisa articulada 
por la Opinión mayoritaria de que contar el voto en blanco serviría 
para favorecer a uno u otro candidato en contra de la voluntad del 
elector.  
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En aras de alcanzar el resultado propuesto, la mayoría 

afirma, sin verdadero apoyo jurídico, que es antidemocrático 

autorizar que se cuenten las papeletas emitidas en blanco pues 

las personas que así votaron no quisieron emitir un voto 

afirmativo a favor de los candidatos oficialistas por lo que 

sus votos diluyen el voto partidista.  Esta es una visión de 

corto aliento y poco calado sobre qué es y qué representa el 

voto, además de ser una visión que sólo sirve para entronizar 

la partidocracia en nuestro país, en perjuicio de nuestra vida 

en democracia.124 

De manera similar, la Opinión de Conformidad del Juez 

Asociado señor Martínez Torres parte de la premisa equivocada 

de que lo que se reclama desde la postura disidente es la 

adjudicación de votos en blanco, por personajes ficticios o por 

nominación directa a favor de alguno de los candidatos o 

propuestas establecidas en determinada contienda electoral.  

Contrario a eso, proponemos que lo verdaderamente “justo y 

sensato” es contabilizar dichos votos y hacerlos parte del 

universo de votos al momento de calcular la proporción de votos 

obtenidos por un candidato o propuesta.  Lo que constituye una 

realidad artificial es presentar, como proporción de votos 

adjudicados a favor de un candidato, una cifra que en su 

denominador deja de lado miles de papeletas que fueron 

depositadas en la urna por electores inscritos, los cuales 

___________________ 

 
124

 Véase, Samuel P. Huntington, How Countries Democratize, 124 (no. 
1) Political Science Quarterly 31 (2009).  
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ejercieron su voto de acuerdo a como se lo dictó su conciencia.  

Puede ser cierto que nadie sepa cuál fue la intención de ese 

elector al votar como lo hizo; sólo podemos presumir 

razonablemente distintas intenciones. Lo que definitivamente 

podemos saber a ciencia cierta, porque es contabilizable, es la 

totalidad de votos emitidos, no importa la intención que 

pudiese haber tenido el elector al ejercerlo.   

Como intento adicional de justificar su posición, la 

Opinión mayoritaria cita párrafos y expresiones sueltas de  

Burdick v. Takushi, 504 U.S. 428 (1992), sin explicar cómo 

dicho caso apoya su errada conclusión.  Y es que a poco se 

examina dicho caso, podemos advertir que la controversia a la 

cual se enfrentó el Tribunal Supremo de los Estados Unidos en 

esa ocasión es muy distinta a la situación que creó la mayoría 

en este caso.  En Burdick, el Tribunal Supremo examinó una 

disposición en la ley electoral de Hawaii que prohibía votar 

por candidaturas por nominación directa (write-in), por lo que 

no existía un espacio en la papeleta electoral para este tipo 

de votación.  El Tribunal declaró la ley constitucional bajo la 

Primera y la Decimocuarta Enmiendas, pues el sistema de Hawaii 

proveía a los ciudadanos del estado acceso suficiente a la 

papeleta, a través de la celebración de primarias a las cuales 

se podía nominar candidatos hasta sesenta días antes de la 

elección, sin tener que necesariamente estar afiliado a algún 

partido político.  Según el Tribunal, ese sistema de regulación 

de elecciones sólo imponía una carga limitada en los derechos 

de los votantes frente a los intereses del Estado en operar 
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elecciones de manera eficiente, pues éste contenía una manera 

adecuada a través de la cual se podían viabilizar e incluir 

opciones de votación distintas.  Concluye el Tribunal, en nota 

al calce, indicando que “[w]e of course in no way suggest that 

a State is not free to provide for write-in voting, as many 

States do; nor should this opinion be read to discourage such 

provisions.”  (Énfasis nuestro.)  Burdick, ante, 504 U.S. 

pág.441, n. 11.  Acomodaticiamente, la mayoría soslaya esta 

admonición y actúa contrario a lo que allí se asevera. 

En suma, en Burdick v. Takushi, supra, el Tribunal Supremo 

de Estados Unidos dispuso el estándar al amparo del cual se 

debe analizar la validez de las leyes estatales que imponen 

límites al ejercicio electoral.  Nada se determinó en relación 

con cuándo y para qué propósitos se deben contabilizar los 

votos emitidos en blanco por los electores.  No vemos cómo la 

Opinión mayoritaria extrapola dicha decisión para fines de 

interpretación de una disposición de la Constitución del Estado 

Libre Asociado de Puerto Rico.  Es evidente que el caso poco 

tiene que ver con la contabilización de papeletas en blanco, 

protestadas o en las cuales se nomine directamente a un 

personaje ficticio.   

La mayoría, con la inclusión de las citas inconexas del 

caso relacionado anteriormente quiere establecer que no se 

deben tomar en consideración expresiones de disenso a través 

del voto, que no sea votar por uno de los candidatos o 

propuestas presentadas.  Difícil es, en nuestros días, expresar 

disenso en otras avenidas como sugiere la Opinión mayoritaria, 
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cuando se cierran los oídos a los reclamos de sectores 

minoritarios bajo “la premisa básica de nuestro ordenamiento 

constitucional . . . que la mayoría gobierna.”  Opinión 

mayoritaria en la pág. 52.    

El voto en blanco, protestado o por un personaje ficticio 

es el medio a través del cual todos aquellos que no se sienten 

representados por las opciones disponibles, puedan así 

expresarlo.  Ya durante la Convención Constituyente se señaló 

precisamente la importancia de este ejercicio: “La democracia 

[…] conlleva, entre otros derechos: el derecho a no votar por 

nadie o a votar por algo que es distinto a lo que está en 

controversia pero que por el mecanismo electoral o político no 

lo ha puesto el Estado en la elección para que el pueblo pueda 

opinar sobre eso[…].”  3 Diario de Sesiones de la Convención 

Constituyente de Puerto Rico, 1961, pág. 1410.   

Al escogerse el camino de la mayoría, pierde legitimidad 

este ejercicio electoral, pues ya no es cierto que “cada voto 

cuenta”, sino que ahora cuentan los votos que la mayoría de 

este Tribunal entiende “válidos” o conllevan una expresión lo 

suficientemente clara, en su criterio, como para ser incluidos.  

Eso no es lo que dicta la Constitución, ni lo que se espera de 

una democracia que garantiza la participación de todos en el 

gobierno.  La contabilización e inclusión de los votos en 

blanco, por nominación directa, protestados y por personajes 

ficticios en el total de votos no inclinaría la balanza a favor 

de nadie, como erradamente insisten la mayoría y la Opinión de 

Conformidad.  No se trata de adjudicar un voto por “nadie” a 
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favor de alguien o algo, sino de adjudicarlo como parte del 

universo de votos emitidos al cual éstos pertenecen.  La 

inclusión de esos votos demostraría la realidad de lo que 

ocurrió en el día de las elecciones.  Así que, distinto a lo 

expresado en la Opinión de Conformidad, de contabilizarse los 

votos en controversia, no serían los temidos personajes 

caricaturescos quienes elegirían el candidato que debe ocupar 

el puesto vacante del Senado de Puerto Rico; sería la 

participación de todos los votantes que acudieron a las urnas y 

cuya expresión, mediante fíat judicial, ha sido eliminada hoy.  

Ya no es el electorado quien eligió al senador del escaño 

vacante, sino los cuatro integrantes de la mayoría, quienes 

asestándole un rudo golpe a la democracia, decidieron a quién 

pertenece dicho escaño. 

 III 

Recapitulando, el voto en blanco es igual de democrático 

que cualquier voto expreso.  Es la expresión consciente de 

protesta ciudadana expresada en las urnas.  Es la afirmación 

responsable del ciudadano que por infinidad de razones no se 

siente representado por los partidos políticos existentes y sus 

propuestas, o por las fórmulas de status que puedan incluirse 

en una papeleta, pero sí cree en el sufragio libre y soberano, 

como también cree en la democracia y por ello acude a las urnas 

para expresarse.   

Si no se contabiliza este voto, se escamotea una 

expresión concreta del ciudadano.  Si el voto en blanco 

asusta, es precisamente porque es democrático.  En este 
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tenor, concluyo con un fragmento de la obra que citáramos 

como preámbulo de esta exposición: 

“A las diez de la noche, finalmente, 
apareció en televisión el primer 
ministro.  Venía con el rostro demudado, 
con ojeras profundas[…], pálido a pesar 
del maquillaje. Traía un papel en mano, 
pero casi no leyó. […] Queridos 
conciudadanos, dijo, el resultado de las 
elecciones que hoy se han realizado en 
la capital es el siguiente, partido de 
la derecha, ocho por ciento, partido del 
medio, ocho por ciento, partido de la 
izquierda, uno por ciento, abstenciones, 
cero, votos nulos, cero, votos en 
blanco, ochenta y tres por ciento[…] 
Honrad la patria, que la patria os 
contempla, con redoble de tambores y 
clarines sonantes.” 

  
José Saramago, Ensayo sobre la lucidez 

 

 Por desolado y escarpado camino marcha ahora la 

Democracia puertorriqueña.   

 
 
 
      Anabelle Rodríguez Rodríguez 
         Juez Asociada 

 
 


